




















































































































contempla la necesidad de satisfacer las demandas formativas de las personas jóvenes teniendo en 
cuenta valores como la igualdad de género. 

rdo.: Frm 

J Muñoz Olive nº 1 3ª Planta. 41001 Sevilla 
Tel. 95/503 5000. Fa<. 95/503 5041. Corp 335000 

Sevilla, 20 de noviembre de 2015. 

LA JEFA D 
lNVESTIG 

ACIÓN, 
CIÓN. 

Fdo.: Inmaculada García Chacón. 
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Instituto Andaluz de la Juventud 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LAS ENSEÑANZAS A IMPARTIR POR LAS 
MISMAS. 

En el presente Inorme se eectúa una valoración de las observaciones y propuestas de 
mejora aportadas por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte al texto del Proyecto de Decreto por el que se regulan las Escuelas de tiempo Libre 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de echa 27 de noviembre. 

Concretamente se procederá a valorar las observaciones realizadas. 

1- En relación a las actividades .formativas q1te p1tedan impartir las scuelas, se observa la
utilización del adjetivo "regladas". Dicho adjetivo se 1ttiliza para aq1tella formación
regulada por el sistema educativo, c1tyo res1tltado es la obtención de 1111 tít1tlo oficial y con
validez académica y profesional. En este sentido, la .formación que se i1nparte no tiene ese
carácter por lo que se desaconseja el 1tso del término "regladas".
Se ha sustituido el término "regladas" por el término "sistematizadas" a lo largo de todo el
texto.

2- En el art. 3 se relacionan las enseícmzas q1te se imparten el las Escuelas de Tiempo Libre.
Respecto a su denominación se seííala que existen tres cert(flcados de profesionalidad cuyo
contenido y denominación es similar, cuando 110 idéntico, al de las e11se11a11zas que se podrán
impartir en las Escuelas (Dinamización de actividades de tiempo libre educativo i1¡fc111ti/ y
juvenil, iltformación juvenil y Dirección y coordinación de actividades en el tiempo libre
i1¡fantil y juvenil). Si lo que se pretende es la impartición de jormació11 conducente a la
obtención de cert(llcados de profesionalidad, se deberá especiicar, concretando si éste es el
uso del término "cert(ficados ".
Cuando se usa el término "certiicado", se está aludiendo a certiicados propios expedidos por
el Instituto Andaluz de la Juventud y que se registrarán en el Censo recogido en el Capítulo V
del Proyecto de Decreto, es decir no conducen a la obtención ele "certiicados de
proesionalidad", ele ahí el que no proceda su especiicación.

Sevilla, 20 ele noviembre ele 2015. 



Instituto Andaluz de la Juventud 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTIAS SOCIALES 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
LA SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONALY EDUCACIÓN 
PEMANENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 
AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ESCUELAS DE 
TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LAS 
ENSEÑANZAS A IMPARTIR POR LAS MISMAS. 

En el presente Infonne se efectúa una valoración de las observaciones y propuestas de 
mejora aportadas al texto del Proyecto de Decreto por el que se reulan las Escuelas de 
Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma ele Andalucía, de echa 9 de enero de 2015. 

No se ha tenido en consideración ninguna de las observaciones, pasando a explicar los 
motivos. 

- En el Capítulo 1, ar!. 3 l.a) 2'; aíadir "de presionalidad", al.final del pá'afo, en caso
necesario.
El Certiicado a que alude dicho artículo hace alusión al regulado en el Capítulo V art. 27, por
lo que no es un certiicado de proesionalidad, tratándose de certificados en actividades en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil ele la Comunidad Autónoma de Andalucía, expedidos por el
Instituto Andaluz de la Juventud.

- En el Capítulo 11, ar!. 4, l.b "si la .formación es conducente a obtener un cert{ficado de
profesionalidad, debe incluirse que el Centro deberá estar previamente acreditado".
No alude a certificados de proesionalidad por lo que no procede incluir dicha mención.

- En el Capítulo II, ar!. 4, l.c) al final del segundo párrr{/o cuando se habla de e.,periencia
profesional ¿110 se establecen unos mínimos?.
A dichos mínimos se alude en los artículo 8 1.b y 9 l .b.

Sevilla, 20 de noviembre de 2015. 

J Maese Rodrigo 1. 41001 Sevilla 
Tel. 95/503 5700. Fax. 95/503 5760. Corp 335700 







Como ya se ha especiicado con anterioridad, estos aspectos vendrán regulados en la 
Orden por la que se establecerán los programas formativos ele las ETL de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

- ICESJMOSECDA: En relación a los i1¡/ormes de actividades.finalizadas y actas de
aptitud reflejados en el artículo 14, con independencia de que se.faciliten por otras vías o
incluso por el /AJ los modelos a los que l,ace mención, l,a11 de inco,porarse como anexos
a esta Borrador de Decreto.
Consideramos más oportuno incluir este y otros modelos en la Orden por la que se 
establecerán los programas formativos de las ETL de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- JCÉSIMOTERCERA: Eliminación del primer párrqfo del artículo 23 (el instituto
Andaluz de la .Juventud podrá declarar el cese de la actividad de una Escuela .... ") y 
detallar las causas del cese de manera categórica. 
Entendemos que las causas de cese están perectamente delimitadas en el artículo 23.1, 

siendo el Instituto de la Juventud el competente para declarar el cese de la actividad. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2015. 

Vº.Bº.: EL DIR:-�Q�;J�RAL DEL 
INSTITUTO A�: 1p1,DE ��) VENTUD.

/ '' ,. 
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- -

LA JEFA DEL SERVICIO 
INVESTIGACIÓN Y 
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Instituto Andaluz de la Juventud 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE Y ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL EDUCA2 
AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ESCUELAS DE 
TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LAS 
ENSEÑANZAS A IMPARTIR POR LAS MISMAS. 

En el presente Informe se efectúa una valoración de las observaciones y propuestas de 
mejora aportadas por la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural EDUCA2 de 
echa 19 de enero. 
Es necesario señalar que dichas observaciones no hacen referencia a modificaciones del texto 
en concreto sino a otras cuestiones que pasamos a valorar: 

- PRIMERA:Necesidad de que la transición (entendemos de la actual normativa a la que
recoge el anteproyecto) sea i,!formada y realizada poco a poco en las Escuelas.
Durante el proceso ele elaboración del Proyecto de Decreto se han mantenido dos reuniones a

las que ueron invitadas todas las Escuelas de tiempo Libre y Animación Sociocultural
reconocidas en Andalucía. En la última reunión las propias escuelas eligieron lo que ellas
denominaron "Comité de Enlace" que sería el órgano de representación ele las ETL e
interlocución con la administración, compuesto por cuatro miembros de otras tantas Escuelas
ele Tiempo Libre. Este "Comité de Enlace" se ha reunido en numerosas ocasiones con el
Servicio de Formación durante la elaboración del Proyecto ele Decreto y está infonnaclo ele
tocios los avances del proceso , siendo este "Comité de Enlace", el encargado de transmitir al
resto de escuelas dicha información.

- SEGNDA: Proponen que todas las escuelas se unan para contratar el seguro con u11a
correduría y así abaratar costes.
Se ciará traslado de esta propuesta al "Comité de Enlace" para que informe al resto ele escuelas
y valoren la idoneidad o no de tal medida.

- TERCERA: Los cambios de nombres y adaptación de títulos deben ser fáciles, tanto para
las Escuelas como para el alumnado.
Tal y como se establece en la Disposición Adicional Tercera las personas con títulos
expedidos con anterioridad a la publicación del Decreto dispondrán de tres años para su
homologación por las nuevas titulaciones. El proceso será muy sencillo, pues bastará con que
lo soliciten formalmente al Instituto Andaluz de la Juventud y la homologación será
automática en el sentido expresado en la mencionada Disposición Adicional Tercera.

Sevilla, 20 de noviembre de 2015. 

Vº.Bº.: EL DIREfTJ)I�JJiNE: DEL rNSTITUTO ANDJ;V.,{1D E E' JÜY,��\TUD. 
oQ · ' 1 

I ·, • • \ . ' . 
- 1 .. 

' 
' ' . 1 1 Fdo.: �se omás'Pizano Galá1\/ 

\ // 
J Maese Rodrigo 1. 41001 Sevilla '

Tel. 95/503 5700. Fx. 95/503 5760. Corp 335700 
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• Instituto Andaluz de la Juventud 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
AULAQUIVIR S.L. AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN 
LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA Y LAS ENSEÑANZAS A IMPARTIR POR LAS MISMAS. 

En el presente Informe se efectúa una valoración del escrito presentado por 
AULAQUIVIR S.L. con fecha 5 de ·diciembre de 2014, durante el trámite de audiencia 
concedido, consistente en una Declaración Responsable ele cumplir los requisitos 
establecidos en el borador ele Decreto sometido a audiencia. 

Entendemos que lo presentado, no es realmente un modelo de Declaración 
Responsable a incluir como Anexo en el Proyecto de Decreto. Creemos más bien que 
AULAQUIVIR S.L. ha conundido el momento ele tramitación en el que se encuentra el 
Proyecto de Decreto y ha considerado que podía solicitar a tavés de dicho modelo el inicio de 
actividad recogida en el articulado del Proyecto de Decreto. 

Tal y como establece el artículo 20.5: "El Instituto Andaluz de la Juventud pondrá a 
disposición ele cualquier persona que esté interesada en la creación de una Escuela ele Tiempo 
Libre un modelo de declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para la 
creación de la misma. El referido modelo podrá obtenerse, entre otros medios, en la página 
web del Instituto Andaluz ele la Juventud en la dirección: 
www.juntacleandalucia.es/institutoclelajuventud 

Sevilla, 20 de noviembre de 2015. 

LA JEFA DEL SERV!CJO DE P0RMACIÓN, 
INVESTIGACI,0'. Y
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Instituto Andaluz de la Juventud desde su creación en el año 1996. En consecuencia, 
siendo asumidas estas funciones por la Dirección General del IAJ, la EPASA fue 
suprimida mediante el Decreto 240/1998, de orma que tocios los puestos de trabajo de 
ésta, a excepción del puesto ele "gerente", que fue suprimido, se integraron en un Servicio 
de la Dirección General, el Servicio de Formación, Investigación y Documentación, al que 
se le añadió entre paréntesis la denominación "EPASA", para de esta forma asociar la 
formación que esta Escuela impartía, así como los cursos y titulaciones que desarrollaba y 
que hasta la fecha siguen conservando su validez, incluso como mérito valorable en las 
convocatorias de los concursos ele traslado de funcionarios, con las funciones propias que 
desde ese momento llevaría a cabo la Dirección General del IAJ. De esta manera, la 
permanencia del puesto eventual denominado "Director/-a" se justiicó y se sigue 
justiicando en la necesidad de un puesto de asesoramiento y especial conianza en el área 
de la ormación y la animación sociocultural, de alú que se derogaran las funciones 
descritas en el art. 8.2 del Decreto 292/1987, de 9 de diciembre, actualmente desarrolladas 
por la Dirección General, conservándose, no obstante, el puesto para cubrir la necesidad 
expuesta, tal como se viene desarrollando desde la modiicación normativa operada a 
través del Decreto 240/ 1998. 

Por tanto, el Instituto Andaluz de la Juventud, necesita seguir contando con un puesto ele 
asesoramiento especial en materia de ormación y animación sociocultural, pues son 
funciones atribuidas al Instituto por su norma de creación, por lo que la disposición 
adicional s� del borrador ele Decreto de Escuelas de Tiempo Libre lo que pretende es 
adaptar la norma jurídica a la realidad material existente desde la derogación de la EPASA 
por el Decreto 240/1998, de 24 de noviembre, señalando que por la Consejería competente 
en materia de Función Pública se proceda a la adecuación de la denominación del puesto 
de trabajo "Director/-a", adscrito a la "Escuela de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural de Andalucía", por la de "Asesor/-a", adscribiéndolo al centro ele destino 
"Dirección General I.A.J .". Además ele lo anterior y, una vez vista esta observación, se 
considera conveniente modiicar la denominación anteriormente propuesta por la ele 
"Asesor/-a en materia de ormación". 

Vº .Bº.: EL DJRECT GfNER\L DEL 
INSTITUT/ÁNDAL _DE� JUVENTUD.
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f nstituto Andaluz de fa Juventud 

B CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Por lo que respecta al precio que el alumnado debe abonar por la percepción de 
estos cursos y dado que nuestra normativa no contempla tal extremo, está sujeta a lo que 
cada Escuela estime oportuno. No obstante los precios oscilan entre la gratuidad 
(aquellas Escuelas de corte religioso que forma a sus propios voluntarios) hasta los 450 
€ , siendo la media alrededor de 350 €. 

Conviene terminar reseñando que la actividad econom1ca de las Escuelas de 
Tiempo Libre se puede calificar como modesta o muy moderada, no produciendo efectos 
económicos relevantes en relación a ningún sector de la economía, ni en las empresas 
que operan en el mercado, ni sobre consumidores ni usuarios, ni sobre los precios de los 
productos o servicios y la regulación propuesta no produce impactos económicos 
significativos sobre la actividad regulada. 

Sevilla, 18 de mayo de 2016 
Vº .Bº.: EL DIRECTOR GE ERAL DEL INSTITUTO 

ANDALUZ DE 'A JUVENTUD. 

Sevilla, 18 de mayo de 2016. 
LA  JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DOC MENTAC IÓN. 





Instituto Andaluz de la Juventud 

CONSJERA DE IGUALDAD Y POLTICAS SOCIALES 

ANEXO 11 

ESCUELAS RECONOCIDAS DE TIEMPO LIBRE Y ANIMAC SOCIOCULTURAL EN ANDALUCIA 

DENOMINACIÓN 
FECHA 

DOMICILIO LOCALIDAD 
DIRECTO/ 

TELEFONO CORREO ELECTÓNICO 
RECONOCIMIENTO PERSONA CONTACTOS 

AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN 29/09/2014 C/ Rafael Alberti, 5 2340 BAZA (Jaén) 

ACTIVASUR 12/03/2013 CI Torre de Comares. 18007 ZAIDIN (Granada) local 4 

1Apartado Nº 3084 
ADEO 23/12/2008 18080 Granada. 18008 GRANADA 

(Avda. de América. 55) 

ADIPSE 20/10/2003 C/ Peñalara, 15 bajo izq. 41 005 SEVILLA 

AGUA SALADA 02/03/2002 C/ Traiña. 33 21449 LA ANTILLA (LEPE) J

AL-MUSARA 21/10/2013 C/ Dotor Manuel Ruiz 
14001 CÓRDOBA Maya. 6. puerta 2 

ANIMASOC 25/10/2012 C/ Agricultores, 17-19 acc 41015 SEVILLA 

ANÍMATE 05/11/2015 Avda. Fuente de las 14940 CABRA (CÓRDOBA) 
 Piedras. s/n 

AULAFORUM 03/04/2010 C/ Madre de Dios, 9 41620 MARCHENA(Sevilla)  

AULA INNOVA FORMACIÓN 16/06/2015 C/ Guadalbullón, 13. 9-D 41013 SEVILLA 

C/ Marqués de la 
ÁURIGA 15/04/2015 Ensenada. nº 2 esc.B. 18004 GRANADA 

1° c 

AS TIEMPO LIBRE 20/12/2010 C/ Modesto Canona. nº 

4 - 1• planta 
14500 PUENTE GENIL 
(Córdoba) 
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B CONSJERA DE IGUALDD Y POLTICAS SOCIALES 

EDUGAR 

EDUKA 

EDUCA2 

EL PINTADO 

EL PUNTAL CÁRITAS DIOCESANA 

ENEA 

ESAVENTURA 

ESCUELA DE EMPLEO 

ESTRELLA POLAR 

GAIA 

GAUDIUM 

G.O.F. 

GOFAND SIGLO XI 

GRUPO ELFOS 

IDEOTUR 

-- --------

20/01/2011 

20/05/2013 

21/10/2013 

11/01/2011 

11/11/1997 

15/03/2016 

07/04/2016 

17/11/1999 

03/02/2012 

25/10/2012 

2015 

18/02/2005 

01/02/2016 

25/01/201 O 

16/05/2006 

C/ Del Pueto. 8 04118 SAN JOSÉ (Almería) 

23680 ALCALÁ C/ Los Sardos. 2 bajo 
A REAL 

(Jaén) 

C/ Lijar. nº 25 - 2" 
04006 LOS MOLINOS 
(Almeria) 

Escuelas Las Caba\as 
del Pintado.
C/ Arquitectura. 2. planta 41014 SEVILA

2. módulo 1 O.

C/ Del Campo. 61 
23200, LA CAROLINA 
(Jaén) 

C/ Juan Jiménez Cuenca. 14900 LUCENA (Córdoba)
nº 7 

C/ Enamorados. nº 85 G 41014 SVILLA 

Avda. Bias Infante. 6-5º 

CD 
41011 SEVILA 

C/ Femando Camacho, 
15 

14014 Córdoba 

C/Bordadoras. 6, planta 41015 SEVILLA 
5º. puerta A 

Obispado de la Diócesis 14003 Córdoba
de Cordoba C/ Torrijos. 12 

Avda. Barcelona 2, Bajo 18006 GANADA 

C/ Poeta Manuel Benitez 41013 SVILLA
Carasco. nº 24, local 9 

C/ Pueto Espino. 6. 3º 

29004 MÁLAGA 
Dcha. 

Paseo de la Estación. 51. 
3° izq 

23007 JAEN 

1 
\ 



B
Instituto Andaluz de la Juventud 

CONSJERÍA DE IGULDD Y POTICAS SOCIAES 

ILIBER 28/07/1998 

INSIGNIA DE MADERA 16/10/1990 

INTRALIA-EDUCACIY 01/12/2015 

ISTRIÓN 28/05/2012 

ITAKA ESCOAPIOS 11/11/2008 

LA FÁBRICA DEL OCIO 24/01/2006 

A GINETA 11/02/2013 

LA INMACULADA 22/02/2016 

LAS DOS ORILLAS 24/02/2004 

LINGUANATURA 18/12/2015 

MANO A MANO 05/11/2004 

MAS ANIMACIÓN 13/01/201 O 

MBA 19/11/2012 

MOMO 10/12/2013 

MISIONEROS DE LA ESPERANZA 24/09/2002 

C/ Dº Rosita, 8. 2° D 18007 GRANADA 

Apatado Correos 169 11100 SAN FERNANDO 
(Cádiz) 

e/ Solarillo de Gracia, 7. 18002 GRANADA 
Local 7 B 

C/Antonio Baena 
29005 Málaga 

Gómez.n°2-5º lzda. 

C/ Paseo de los Basilios, 18008 GRANADA 
2 

C/ Jáuregui, 4-6. portal A 41003 SEVILLAlocal B 

Finca El Gavilán sin 
21820 LUCENA DEL 
PUERTO (Huelva) 

C/ Joaquina Eguaras. nº 

18013 GRANADA 114 

C/Aragón, 5 41006 SEVILLA 

C/ Rubén Dario. 14 
18194 Churriana de la Vega 
(Granada) 

C/ Juzgado. 13 - 15. bajo 41003 SEVILA 

C/ Cortina del Muelle. 21 29015 MÁAGA Bajo B 

Ctra. de Almerfa, Edificio 29793 TORROX-COSTA Los Llanos, 72-E. El 
Morche. (Málaga) 

C/ Ceuta, 3. 1° 1 14010 CÓRDOBA 

C/ Calzada de Trinidad. 29009 MÁLAGA16 
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41927 MAIRENA DEL 
MULTIAVENTURA 27/04/2006 C/ Ulises. 20 ALJARAFE (Sevilla) 

MULTIOCIO 18/10/2000 Plaza Pescadería. 1 . 1 ° 18001 GRANADA 

OCIOMÁGINA 20/12/2010 C/ Libetad. 1 23560 HUELMA (Jaén) 

ORÁN 26/10/2010 C/ Azucena,6 18630 OTURA (Granada) 

PANDORA 24/06/2002 
C/ Antonio Ferrandis. Nº 

29780 NERJA (MAAGA)
16, local 2 

PROCLADE BÉTICA 20/12/2002 c, San Antonio María 41012 SEVILA
Claret. 18 

PROYECTO BÚHO 28/12/2006 MONTECARMELO. 61 41012 SVILLA 

QUINTILIANO 19/10/2011 
AVDA. DE BARCELONA, 14010 CÓRDOBA
6.4° A 

REAL 21/02/2007 
Ctra. Málaga-Ronda, Km 29567 ALOAINA (Málaga)
42 

41927 MAIRENA DEL 
RUMBOS 28/01/2013 C/ Exposición. 14 ALJARAFE (Sevilla) 

SAFA-CERRO NEGRILLO 18/12/2015 41002 SEVILA 
C/ Trajano. nº 35 A 

SATOVI 13/06/2006 
C/Santo Tomás de 18004 Granada
Villanueva, 17 

SCOUTS CATÓLICO DE ANDALUCÍA 16/10/1990 
11403 Jerez de la Frontera. 

C/ Limones. 18. 3ª Planta (CADIZ) 

SIMA 12/07/2013 C/ Daniel Blanxart. 2, 2° B 29004 MÁLAGA 

 



B
Instituto Andaluz de la Juventud 

CONSJERA DE IGUALDAD Y POLTICAS SOCIALES 

SOMOS TRITÓN 19/03/2015 
C/ Clara Campoamor, 2, 41920 San Juan de 
bloque 1 O. 4°-2° znalfarache 

STUDIO-1 25/01/2007 Plaza del Teatro, 4 29008 MALAGA 

TAVABU MULIAVENTURA 24/03/2014 Apatado de Correos 13 
14400 POZO BLANCO 
(Córdoba) 

TELAAÑA 17/09/2010 
Plaza Virgen de la Luz, 

18007 GRANADA 
bloque 4, escalera 4, 4° C 

C/ Sarmiento sin 11407 JEREZ DE LA 
UTOPIA 05/09/2006 

FRONTERA (Cádiz) 

Avda. Pino Montano. 21, 
VIRGEN MILAGROSA 26/09/2012 41008 SEVILLA 

A 

ZAFRA -CENTRO DE ENSEÑANZA- 03/02/2012 Avda. De Andalucía, 21 14550 Montilla (Córdoba) 
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Finalmente, se sustituyen las referencias a la Ley 30/92, efectuando su sustitución por la 
referencia genérica a "la normativa básica en materia de procedimiento administrativo", o 
bien su sustición por las referencias concretas de las Leyes 39/2015 ó 40/2015. En este 
sentido se han modificado los artículos 20.1; 20.6 (no 20.2); 23.2 y 25.1. 

Vº.Bº.: EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
Sevilla, 14 de septiembre de 2016. 

LA JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 
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una mejora del texto y su coherencia interna: 
En el art. 6.e), se sustituye "incluir" por "incorporar". 
En el art. 10.2.b), se incluye el érmino "de". 
En el art. 11.1 el plazo de presentación de la programación anual se amplía de "un mes de 

antelación" a "dos meses de antelación", haciéndolo coincidir y siendo congruente con el plazo que posee el 
Instituto Andaluz de la Juventud para aprobar la programación propuesta (art. 11.4). 

En la disposición adicional segunda se preé que el título necesario para la coordinación y dirección 
de acampadas y campamentos juveniles, señalado en el Decreto 45/2000, de 31 de enero, seá el de 
"Director/-a de Actividades en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil". A efectos de no provocar con la entrada en 
vigor del este Decreto una situación de falta de personas en posesión de dicha titulación y, por tanto, la 
dificultad o imposibilidad de organizar acampadas y campamentos, se incluye un segundo párrafo en la 
disposición que pospone la producción de sus efectos al año de la entrada en vigor del Decreto de Escuelas 
de Tiempo Libre en Andalucía. 

Sevilla, 8 de junio de 2017 
Vº .Bº.: EL DIRECTOR G NERAL DEL INSTITUTO 

. . 
J; w .:'. 
- -

i 
.) 

JUVENTUD . 

Pizarro Galán. 
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I. Antecedentes

La Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía,
establece en su artículo 4.1 la función de emitir, con carácter preceptivo, informes
sobre los proyectos de decreto que a juicio del Consejo de Gobierno posean una
especial trascendencia en la regulación de materias socioeconómicas y laborales.

En este sentido, el día 4 de julio de 2017 tuvo entrada en el Consejo Económico y
Social de Andalucía escrito de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la
Junta  de  Andalucía,  solicitando  la  emisión  de  Dictamen  sobre  el  proyecto  de
decreto  por  el  que se  regulan las Escuelas  de Tiempo Libre  en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las mismas.

La solicitud de dictamen fue trasladada, por acuerdo de la Comisión Permanente
del Consejo Económico y Social de Andalucía, el mismo día 4 de julio de 2017, a la
Comisión  de  Trabajo  de  Políticas  Sociales,  a  fin  de  que  llevase  a  cabo  el
correspondiente examen del texto normativo y adoptase el acuerdo previsto en el
articulo  44  del  Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  del  CES  de
Andalucía.
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II. Contenido

El  proyecto  de  decreto  a  dictaminar  tiene  por  objeto  regular  los  requisitos  y
condiciones  que  deben  reunir  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre  para  ejercer  su
actividad en la  Comunidad Autónoma de Andalucía, establecer el procedimiento
para el inicio de la actividad mediante declaración responsable, y regular el Censo
de Escuelas de Tiempo Libre y el Censo y Certificaciones en actividades de tiempo
libre infantil y juvenil.

La norma tiene como marco competencial el artículo 74 del Estatuto de Autonomía
para  Andalucía,  que  establece  que  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma la
competencia exclusiva en materia de promoción de actividades y servicios para la
juventud. 

En cuanto al marco normativo en el que se encuadra el proyecto de decreto, hay
que  mencionar  la  Ley  9/1996,  de  26  de  diciembre  por  la  que  se  aprueban
Medidas Fiscales  en materia  de Hacienda Pública,  Contratación Administrativa,
Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público,
que crea en su disposición adicional primera el Instituto Andaluz de la Juventud,
estableciendo  entre  sus  funciones  el  fomento  de  la  participación,  promoción,
información  y  formación  en  materia  de  juventud,  así  como  el  fomento,
programación  y  desarrollo  de  la  animación  sociocultural  en  Andalucía,  y  la
incentivación de la investigación en materia de juventud. 

Por otra parte, están el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que se
regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-Cultural en la Comunidad
Autónoma  Andaluza,  que  en  su  momento  consolidó  y  desarrolló  la  animación
sociocultural  en  Andalucía  con  el  objetivo  de  articular  la  normativa  de
reconocimiento de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-Cultural; y la
Orden  de  21 de  marzo  de  1989,  por  la  que  se  establecen  los  programas  de
formación  en  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre  y  Animación  Sociocultural  en  la
Comunidad  Autónoma  Andaluza,  que  vino  a  concretar  los  distintos  programas
formativos reglados, conducentes a la obtención de los correspondientes diplomas.

La motivación del proyecto de decreto se encuentra en la necesidad de poner al día
la  normativa  tras  los  veinticinco  años  transcurridos  desde  la  aprobación  del
anterior  decreto,  para  regular,  por  un  lado,  de  manera  más  exhaustiva  los
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requisitos de las Escuelas de Tiempo Libre y, por otro, actualizar los programas
formativos vigentes, posibilitando que el alumnado obtenga unos títulos con los
mismos  módulos  formativos  y  distribución  horaria  de  los  certificados  de
profesionalidad.

Esto  propicia  que  sea  esencial  establecer  un  régimen  transitorio  para  que  las
personas con una formación previa en el campo de la animación y el tiempo libre
realizada en las Escuelas de Tiempo Libre reconocidas en Andalucía hasta la fecha
puedan acceder a los nuevos diplomas que recoge el nuevo decreto.   

Asimismo, se adecua a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad
de mercado, que establece que el acceso a las actividades económicas será libre y
sólo se podrá establecer un régimen de autorización previa cuando concurran los
principios  de  necesidad  y  proporcionalidad,  que  habrán  de  motivarse
suficientemente  en  la  ley  que  establezca  dicho  régimen.  Esto  propició  que  en
Andalucía se aprobase la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas
para reducir las trabas administrativas para las empresas, que relaciona una serie
de procedimientos administrativos regulados en disposiciones con rango inferior a
ley, cuyos regímenes de autorización se mantienen por concurrir en los mismos
razones  de  interés  general  u  orden  público,  no  incluyéndose  entre  ellos  el
procedimiento que regula la creación de Escuelas de Tiempo Libre y Animación
Sociocultural en Andalucía.

Y por último, se encuentra la procedencia de ajustar la normativa a las previsiones
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
genero en Andalucía.

El texto normativo consta de la parte expositiva y la parte dispositiva, que se divide,
a su vez, en treinta artículos estructurados en cinco capítulos, cinco disposiciones
adicionales,  tres  disposiciones  transitorias,  una  disposición  derogatoria  y  dos
disposiciones finales. Su contenido es el siguiente: 

CAPÍTULO I. “DISPOSICIONES GENERALES” (artículos 1 a 3)

Comprende las disposiciones generales que determinan el objeto de la norma, la
determinación de su ámbito de aplicación, y la finalidad de las Escuelas de Tiempo
Libre.  Así  mismo,  delimita  las  enseñanzas a impartir  por  estas  y  otorga plena
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eficacia en todo el territorio nacional a los diplomas o certificados obtenidos por las
enseñanzas cursadas en las mismas.

CAPÍTULO II.  “REQUISITOS  DE  LAS  ESCUELAS DE  TIEMPO LIBRE Y
OBLIGACIONES DERIVADAS DE SU ACTIVIDAD FORMATIVA” (artículos 4 a
18)

Establece  los  requisitos  que  han  de  reunir  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre,
distinguiendo  tres  tipos  formales,  materiales  y  los  relativos  a  los  recursos
humanos; y las obligaciones que deben cumplir en el desarrollo de su actividad
formativa  como  son,  presentar  la  programación  anual  de  las  actividades
formativas, presentar memorias anuales de las actividades formativas realizadas o
suscribir un seguro de responsabilidad civil y accidentes para el alumnado, entre
otras.

CAPÍTULO  III.  “NORMAS  GENERALES  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA
ESCUELA DE TIEMPO LIBRE” (artículos 19 a 23)

Se ocupa de las normas generales para la creación de las Escuelas de Tiempo
Libre,  estableciendo  para  ello  el  régimen de  declaración  responsable.  Además,
regula  la  comprobación,  verificación,  seguimiento  y  control  de  los  requisitos  y
obligaciones  que  han  de  cumplir  las  citadas  escuelas;  los  supuestos  y
procedimientos  por  los  que  la  administración  podrá  suspender  la  actividad  de
forma provisional, o resolver el cese de la actividad.

CAPÍTULO  IV.  “CENSO  DE  ESCUELAS  DE  TIEMPO  LIBRE  Y
PUBLICACIÓN  EN  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA”
(artículos 24 a 26)

Crea, a efectos exclusivamente declarativos e informativos, el Censo de Escuelas
de Tiempo Libre. La inscripción se efectuará de oficio por el Instituto Andaluz de la
Juventud, recibida la declaración responsable, posibilitando la gestión y control del
cumplimiento  de  los  requisitos  de  creación  y  las  obligaciones  derivadas  de  la
actividad. 

5

Dictamen  9/2017 del CES de Andalucía



CAPÍTULO V. “CENSO DE DIPLOMAS Y CERTIFICADOS EN ACTIVIDADES
EN EL TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL” (artículos 27 a 30)

Crea otro censo, en este caso de Diplomas y Certificados en actividades en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la
inscripción de los diplomas y certificados expedidos por el Instituto Andaluz de la
Juventud en el ámbito del tiempo libre infantil y juvenil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Formación por el Instituto Andaluz de la Juventud.

Segunda. Titulación necesaria para la coordinación y dirección de acampadas y
campamentos juveniles en Andalucía.

Tercera. Títulos de la Escuela Publica de Tiempo Libre y Animación Sociocultural
de Andalucía.

Cuarta. Adecuación de la denominación de puesto de trabajo.

Quinta. Equiparación de diplomas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural existentes.

Segunda. Cursos de formación que se estén impartiendo.

Tercera. Vigencia de la Orden de 21 de marzo de 1989.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa. 
 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación normativa. 

Segunda. Entrada en vigor.
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III. Observaciones generales

Entre los principios rectores de las política públicas, el artículo 37.1.8º del Estatuto
de Autonomía para Andalucía (EAA) consagra el de “La integración de los jóvenes
en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía personal  ”.  En aplicación
efectiva  del  tal  principio,  y  en  el  ejercicio  de  sus  competencias  exclusivas  en
materia  de  “enseñanza  no  universitaria” (artículo  52.2  EAA)  y  de  “juventud”
(artículo 74 EAA), se elabora el presente decreto por el que se regulan las Escuelas
de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a
impartir por las mismas, objeto de dictamen del Consejo Económico y Social.

De lo indicado en su preámbulo se desprende que las razones que motivan la
aparición de la norma se resumen en las dos siguientes: primera, actualizar la
normativa  vigente,  adaptándola  a  las  exigencias  del  marco  europeo  y  a  las
derivadas de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de
Mercado y de la Ley 3/2004, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir
las trabas administrativas para las empresas, en lo relativo al régimen jurídico de la
declaración  responsable,  y  a  la  Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la
promoción  de  la  igualdad  de  género  en  Andalucía,  en  lo  concerniente  a  las
medidas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de trato
entre  mujeres  y  hombres.  Segunda,  regular   de  forma  más  exhaustiva  los
requisitos  de  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre,  con  el  propósito  de  fortalecer  su
presencia  e  incrementar  los  parámetros  de  calidad,  así  como,  y  por  lo  que
concierne a la educación no formal, actualizar los programas formativos vigentes
relacionados con el tiempo libre y la dinamización juvenil, para responder a las
nuevas  demandas  de  la  juventud  y  adaptarlos  al  nuevo  marco  emergente
relacionado con las cualificaciones profesionales.

Respecto a este último tema, es conveniente recordar que el Libro Blanco “Un
nuevo  impulso  para  la  juventud  europea”  de  2001  ya  puso  de  manifiesto  la
conveniencia de instaurar  marcos de referencia para evaluar  los conocimientos
adquiridos y favorecer la movilidad tendiendo puentes entre la educación formal y
la  no  formal  e  informal.  Por  su  parte,  la  Resolución  del  Consejo  y  de  los
Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del
Consejo, sobre el reconocimiento del valor de la educación no formal e informal en
el ámbito de la juventud europea (Diario Oficial C 168 de 20/07/2006), insistía en
que el reconocimiento del valor de la educación no formal e informal en el ámbito
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de la juventud europea contribuía a la realización de los objetivos de la Estrategia
de Lisboa y del espacio europeo del aprendizaje permanente.

Por  ello,  desde  este  Consejo  Económico  y  Social  se  valora  positivamente  una
norma que busca actualizar la normativa vigente, con lo que ello significa en lo
concerniente  a  la  seguridad  jurídica,  introducir  parámetros  de  calidad  en  la
constitución y  desarrollo  de las  actividades de las  Escuelas de Tiempo Libre y
reconocer el valor de la educación no formal como mecanismo de atención a las
demandas de la juventud y al proceso de aprendizaje permanente.

Actualmente, según fuente del Instituto Andaluz de la Juventud, en Andalucía hay
registradas 83 Escuelas de Tiempo Libre, que se reparten entre las ocho provincias
andaluzas,  y  parece  que  se  siguen  sumando  solicitudes  para  la  creación  y
constitución de nuevas Escuelas, en tanto que la formación que imparten y los
niveles competenciales adquiridos por los alumnos y alumnas, favorece la salida
profesional  de  estas  personas  en  distintos  ámbitos  y  sectores  de  la  economía
andaluza.

No obstante, quisiéramos formular algunas observaciones generales al texto de la
norma que se dictamina.

PRIMERA.  Si  bien  era necesaria  una regulación como la que se dictamina,  a
nuestro juicio, la norma llega tarde si tenemos en cuenta que la regulación actual
data de los años 1987 y 1989, y tras los últimos intentos de regulación por parte
de la Consejería competente que tienen de fecha el año 2014. Treinta años desde
la  regulación  de  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre  y  Animación  Socio-cultural  en
nuestra  Comunidad,  es  tiempo  más  que  suficiente  para  justificar   una  nueva
regulación de las mismas.

SEGUNDA.  En  cuanto  a  su  contenido,  consideramos  que  es  una  norma algo
confusa,  que suscita ciertas dudas relevantes que su preámbulo no alcanza a
esclarecer  del  todo.  Además,  tratándose  ya  de  una  norma  de  carácter
reglamentario, es cuestionable el intenso uso que realiza de la remisión a una
posterior  norma de desarrollo  en la  regulación de importantes  aspectos  de la
materia disciplinada (v.gr. artículos 3.2, 9.1 b), 13.2, D.T 4ª -que debe ser 3ª-). Se
trata de cuestiones de calado que creemos deben quedar recogidas en la norma
dictaminada.
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TERCERA. Dada la importancia que el  decreto otorga a un posterior desarrollo
reglamentario, resulta aún más criticable que no se fije un plazo concreto para
que ello tenga lugar. Si bien a través del examen del expediente de la norma se
tiene conocimiento de que ya se encuentra muy avanzada la futura orden de
desarrollo del decreto y por la que se establecerán los programas formativos de las
Escuelas de Tiempo Libre de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ello, en modo
alguno, puede ser argumento para no fijar un plazo concreto para el mencionado
desarrollo reglamentario. La realidad concreta y el estado actual de la producción
normativa en la materia es una circunstancia de hecho que en nada puede afectar
a  la  necesidad,  desde  el  punto  de  vista  técnico  jurídico  y  de  eficacia  de  lo
preceptuado, de que se establezca un determinado plazo para el desarrollo del
decreto.

Desde el punto de vista del principio de eficacia normativa, puede resultar poco
plausible una reforma de la normativa por la que se regula las Escuelas de Tiempo
Libre  si,  paralelamente,  no  se  acomete  la  reglamentación  de  las  enseñanzas
sistematizadas que contempla el nuevo decreto, y que conducen a la obtención de
los diplomas y certificados correspondientes.

Así, pues, desde el Consejo Económico y Social consideramos que debe fijarse un
plazo máximo, no superior a 6 meses desde la entrada en vigor de la norma, para
la elaboración y aprobación de la orden que concrete los caracteres de los nuevos
programas formativos,  que sean acordes y estén en coordinación con la nueva
reglamentación que se hace de las Escuelas de Tiempo Libre en este decreto.
 
CUARTA.  Como consecuencia de lo indicado en el Informe del Gabinete Jurídico,
en la redacción actual  del  preámbulo del  decreto objeto de dictamen figura un
nuevo  párrafo  a  tenor  del  cual  “El  presente  Decreto  y  la  posterior  Orden que
establezca los Programas Formativos Sistematizados a impartir por las Escuelas
de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, no regula la expedición
de certificados de profesionalidad, si bien, con ambas disposiciones se posibilita
que el alumnado formado en las Escuelas de Tiempo Libre obtengan unos títulos
con los mismos módulos formativos y distribución horaria de los certificados de
profesionalidad para, posteriormente y si así lo desea la persona interesada, pueda
concurrir a los procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de
formación,  para  las  unidades  de  competencia  de  determinadas  cualificaciones
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profesionales”.  

A este respecto, es preciso recordar que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 8.4 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional y del artículo 8 del RD 34/2008, de 18 de enero, por el
que  se  regulan  los  certificados  de  profesionalidad  (desarrollado  por  la  Orden
SS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el RD 34/2008),  los
certificados  de  profesionalidad  se  logran,  bien  por  ostentar  el  título  de  una
formación vinculada a un certificado de profesionalidad concreto, formación que
sólo pueden impartir entidades acreditadas, y que se realiza con unos niveles de
control administrativos y seguimiento muy exhaustivos; o bien, vía participación en
un procedimiento de acreditación de competencias en el que se valoran tanto las
experiencias laborales como las no laborales de la persona interesada, además de
la formación formal o no formal de la misma.

Pues  bien,  de  la  redacción  del  párrafo  sexto  del  preámbulo  transcrito,  se
desprende claramente que el decreto posibilita la impartición de cursos similares a
los  cursos  vinculados  a  certificados  de  profesionalidad,  pero  sin  que  tengan
realmente tal naturaleza, por lo que no gozan de las garantías específicas que
estos últimos poseen.

El Consejo Económico y Social considera que se debe ser muy cauteloso y riguroso
en  la  aplicación  de  la  norma,  de  forma  tal  que  sus  disposiciones  no  puedan
significar  en  modo  alguno  la  posibilidad  de  obtener  por  vía  indirecta  unos
certificados  de  profesionalidad  que  bordeen,  cuando  no  desconozcan,  las
previsiones contempladas en la norma legal y reglamentaria sobre el particular.
Entendemos  que  los  procedimientos  de  acreditación  de  competencias  están
pensados para reconocer la experiencia laboral de una persona, junto a aquella
formación complementaria que está relacionada con la cualificación que se desea
reconocer. Es decir, se evalúa un conjunto de capacidades y habilidades adquiridas
por una misma persona mediante varias vías y a lo largo de varios años. Pero la
realización de un solo curso, sin más, no puede servir de mecanismo sustitutivo de
ese conjunto de competencias profesionales a evaluar y reconocer,  pues,  de lo
contrario,  se  estarían  eludiendo  los  controles  y  supervisión  que  implica  la
realización de un curso vinculado a certificados de profesionalidad.
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Con previsiones normativas como las recogidas en el decreto que se dictamina no
se facilita  la labor de quien debe aplicar  la  norma y,  en este caso,  realizar  el
proceso de evaluación y acreditación de competencias profesionales; lo que, desde
otra perspectiva, podría dar lugar a diferencias aplicativas indebidas e indeseables.

QUINTA. De acuerdo con lo recién expuesto y por tales argumentos, consideramos
necesario  que  el  decreto  regule  con  mayor  detalle  los  programas  formativos
sistematizados,  lo  que  aportará  mayor  seguridad  jurídica  y  garantía  para  los
administrados, en línea con las exigencias de los principios de buena regulación
recogidos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  
Relacionado con lo anterior, y en la misma línea planteada, consideramos que la
norma,  en  los  artículos  correspondientes  a  los  requisitos  de  las  Escuelas  de
Tiempo  Libre,  tanto  materiales  (locales  e  instalaciones),  como  personales
(profesorado),  debería  contemplar  o  fijar  unos  estándares  mínimos  y  ratios
comunes  exigibles,  con  independencia  de  las  particularidades  o  características
propias de cada una de las Escuelas de Tiempo Libre.

SEXTA. A lo hora de justificar la necesidad y oportunidad de la norma, en el párrafo
quinto del preámbulo, se alude a las aportaciones del Instituto Nacional de las
Cualificaciones  (INCUAL)  en  relación  con  el  reconocimiento  de  programas  de
educación no formal. Amén de señalar la falta de referencia o exposición de cuáles
son,  en  particular,  tales  aportaciones,  desde  el  Consejo  Económico  y  Social
quisiéramos reprobar la ignorancia o desconocimiento que se hace del organismo
equivalente de la Comunidad Autónoma, el Instituto Andaluz de las Cualificaciones
Profesionales  (IACP),  órgano implantado en la Comunidad a  través  del  Decreto
1/2003, de 7 de enero, por el que se crea este Instituto como unidad adscrita a la
Consejería de Educación.

SÉPTIMA. En el Informe del Gabinete Jurídico que consta en el expediente de la
norma se advierte sobre la circunstancia de que se está tramitando el anteproyecto
de Ley de Juventud de Andalucía, en cuyo contenido se recogen referencias a las
Escuelas de Tiempo Libre. En atención a tal hecho, desde el Consejo Económico y
Social deseamos indicar la necesidad, por razones de coordinación y economía
normativa y de seguridad jurídica, de que se valore la conveniencia de publicar
esta norma con anterioridad a la aparición de la citada ley de la juventud. El actual
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decreto  se  presenta  como  un  reglamento  independiente,  por  lo  que,  una  vez
publicada la ley, y en caso de discrepancia de su contenido con lo previsto en ella,
imperativos de jerarquía normativa exigirán adaptar el contenido del decreto a la
nueva disposición legal.  

OCTAVA. Creemos oportuno llamar la atención sobre el hecho de que la Sentencia
del Tribunal Constitucional 79/2017, de 22 de junio de 2017, ha anulado, entre
otros, el  artículo 20 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre,  de Garantía de la
Unidad  de  Mercado,  por  lo  que  las  remisiones  contenidas  en  el  decreto  a  tal
precepto  (artículos  3.3  y  20.1)  deben  ser  revisadas  al  objeto  de  examinar  la
incidencia que sobre ellas ha podido tener la mencionada declaración de nulidad.

NOVENA.  Finalmente, y no por ello menos importante, es preciso destacar que,
teniendo en cuenta que el objetivo fundamental de las Escuelas de Tiempo es el de
formar  personas  capaces  de  trabajar  con  niños  y  jóvenes  en  actividades  de
animación y de tiempo libre, se ha de tener muy presente la previsión del artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor
(en su redacción dada por la  Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del
sistema de  protección a  la  infancia  y  a  la  adolescencia),  según  el  cual  “Será
requisito para el  acceso y ejercicio  a las profesiones,  oficios y actividades que
impliquen  contacto  habitual  con  menores,  el  no  haber  sido  condenado  por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye
la agresión y abuso sexual,  acoso sexual,  exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de
seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o
actividades  deberá  acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una
certificación  negativa  del  Registro  Central  de  delincuentes  sexuales”.  Tal
disposición debe ser considerada tanto en lo que respecta al propio contenido del
proyecto de decreto, como en su futura aplicación.
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IV. Observaciones al articulado

Preámbulo

En el párrafo sexto se señala que el decreto y su posterior orden, no regulan la
expedición de certificados de profesionalidad, si bien sí se indica que se obtendrán
unos “títulos” con los mismos módulos formativos y distribución horaria de los
certificados de profesionalidad. El término “títulos” utilizado aquí por el decreto no
parece  del  todo  adecuado,  teniendo  en  cuenta,  además,  las  consideraciones
realizadas en las observaciones generales. La palabra “título” está asociada a la
formación reglada, que nada tiene que ver con los programas formativos que se
definen en el decreto. De hecho, el artículo 14 indica que la finalización de las
enseñanzas  da  derecho  a  la  obtención  de  los  correspondientes  certificados  y
diplomas, sin que se aluda en ningún momento a “títulos”. En atención a estos
argumentos,  se  propone  que  se  revise  la  utilización  del  término  “título”  en  el
preámbulo de la norma.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Apartado 2

Siguiendo las indicaciones del Informe del Gabinete Jurídico, en este apartado del
precepto se define el concepto de “dinamización juvenil”. Sin embargo, se recoge
una definición algo limitada, relacionándola exclusivamente con la potenciación de
una juventud “más participativa y comprometida con la sociedad”. Dado que no
existe una definición previa en disposición legal de la expresión, que esta admite
variadas  interpretaciones  y  que  tampoco  se  aprecia  un  consenso  generalizado
sobre su alcance, se propone, a efectos de esta norma, ampliar la explicación o
definición de su significado, añadiendo otros términos ligados al favorecimiento de
las  capacidades  de  desarrollo  personal  y  social  de  la  juventud,  tales  como la
autonomía,  la  organización  y  el  trabajo  en  equipo,  habilidades  sociales  y,  en
general, el desarrollo de la persona joven como parte importante de la sociedad.
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Artículo 3. Actividades formativas

Apartado 2

En relación con este apartado y de acuerdo con lo señalado en las observaciones
generales, reiteramos la necesidad de que se fije un plazo de 6 meses para el
desarrollo  reglamentario  de  los  programas,  unidades  de  competencia,
capacidades, contenidos, criterios de evaluación, duración y otras características
propias de las enseñanzas sistematizadas.

Artículo 4. Requisitos que deben reunir las Escuelas de Tiempo Libre

La letra b) de este artículo, al establecer los requisitos de carácter material que
deben  reunir  las  Escuelas  de  Tiempo  Libre  utiliza  expresiones  como  la  de
“deberán poseer equipamiento y material necesario adecuados a la formación que
se deba impartir”, que resultan ambiguas e imprecisas. Aun siendo conscientes
de  la  gran  variedad  de  situaciones  de  Escuelas  de  Tiempo  Libre  que  podrán
acogerse  a  este  decreto,  la  posibilidad  de  impartir  distintas  enseñanzas,  la
variabilidad en el número de alumnos/as, de profesionales adscritos a la Escuela,
… entendemos que ello no justifica la total indeterminación del equipamiento y
material con que deben contar las Escuelas de Tiempo Libre, que se deriva de la
redacción actual del precepto. 

Razones ligadas a la calidad del medio en el que se recibe la formación y a la
seguridad en el trabajo aconsejan establecer, al menos, un mínimo común exigible
a todas las Escuelas, con independencia de las particularidades que puedan darse
en cada una de ellas. De lo contrario, la evaluación del adecuado cumplimento de
la norma quedará sujeta al arbitrio e interpretación subjetiva de quienes realicen
las  inspecciones  previstas  en  el  artículo  21  en  materia  de  “comprobación,
verificación, seguimiento y control”.

Al objeto de delimitar el alcance de las exigencias requeridas en lo concerniente a
locales e instalaciones, podría utilizarse, en aplicación analógica, lo dispuesto al
respecto  en  los  diversos  reales  decretos  que  regulan  los  certificados  de
profesionalidad.
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La  letra  c)  de  este  artículo,  respecto  a  los  requisitos  relativos  a  los  recursos
humanos señala literalmente que “deberá existir un profesorado”, en locución no
muy  apropiada  para  una norma  jurídica  que,  además,  resulta  sumamente
imprecisa, por lo que genera gran inseguridad jurídica por sus varias posibilidades
de  interpretación.  Entendemos más adecuado que,  en  lugar  de  exigir  la  mera
“existencia” de profesorado, se precise el tipo de relación jurídica entre la Escuela
y el profesorado, que bien podría ser la propia de una relación laboral genérica, o
bien la de prestación de servicios por trabajadores por cuenta propia, o ambas
opciones.

Artículo 7. Locales e instalaciones

Apartado 1

En  este  precepto,  al  establecer  los  requisitos  que  deben  reunir  los  locales  e
instalaciones de las Escuelas de Tiempo Libre, se utilizan expresiones y conceptos
jurídicos indeterminados que dificultan enormemente que los destinatarios de la
norma puedan conocer con exactitud sus obligaciones por lo que a esta cuestión
se refiere. Locuciones como “espacios comunes adecuados” [apartado 1 letra a)],
“espacios formativos necesarios para la impartición de la formación” [apartado 1
letra d)], o “equipamiento y material necesarios para impartir de manera adecuada
la  formación”  [apartado  1  letra  e)]  carecen  de la  adecuada  concreción  para
asegurar que las entidades sujetas a esta regulación identifiquen con claridad el
alcance  de  sus  obligaciones.  Nos  remitimos  a  lo  ya  alegado  en  el  artículo  4
respecto a los requisitos de carácter material.

Es imprescindible concretar en qué se sustancian estos requisitos de los locales e
instalaciones;  establecer  un  mínimo  común  exigible  a  las  Escuelas,  con
independencia de las particularidades que puedan darse en cada una de ellas. De
lo contrario, la evaluación del adecuado cumplimento de la norma quedará sujeto
al arbitrio e interpretación subjetiva de quienes realicen las inspecciones previstas
en  el  artículo  21  en  materia  de  “comprobación,  verificación,  seguimiento  y
control”.

Al objeto de delimitar el alcance de las exigencias requeridas en lo concerniente a
locales e instalaciones, podría utilizarse, en aplicación analógica, lo dispuesto al
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respecto  en  los  diversos  reales  decretos  que  regulan  los  certificados  de
profesionalidad.

Artículo 8. Dirección de la Escuela de Tiempo Libre

Apartado 1

En la letra a) de este apartado se relacionan los títulos, certificados o diplomas que
debe poseer la persona que ostente la dirección de la Escuela de Tiempo Libre. Al
objeto de permitir que puedan optar a tal puesto un mayor número de personas, y
sin  que  ello  suponga  una  disminución  en  el  nivel  de  exigencias  formativas
requeridas para ostentar la dirección de la Escuela de Tiempo Libre, proponemos:

-  Que  se  incluya  un  nuevo  certificado  de  profesionalidad  en  la  lista,  el  de
dinamización  comunitaria,  que  ocuparía  la  posición  7º  y  que  daría  lugar  a  la
consiguiente modificación de la numeración, pasando el número 7º a ser el 8º, y el
8º a ser el 9º. La redacción sería la siguiente:

“7º.  Certificado  de  profesionalidad  de  dinamización  comunitaria,
expedido por el órgano competente”.

- Que se incluya un nuevo diploma en la relación del número 8º actual, que, de
acogerse la propuesta anterior pasaría a ser el 9ª, quedando la redacción como
sigue:

“9º. Diploma de Animador Sociocultural,  Dinamizador Comunitario, Asesor
para el Sector Asociativo, Técnico Comunitario, Gestor de Asociaciones
o Director Técnico de Animación expedidos por el Instituto Andaluz de la Juventud
con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto”.

Por otro lado, se propone suprimir de la redacción de la letra b) de este mismo
apartado y artículo, la expresión “remunerada o de voluntariado”, pues lo relevante
y que se valora es la experiencia profesional o docente, con independencia de la
onerosidad con que realice.
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Artículo 9. Profesorado

Apartado 1

En este artículo se regulan los requisitos y el perfil del profesorado de las Escuelas
de Tiempo Libre. En la letra b) de este apartado se alude al profesorado que va a
impartir  las  enseñanzas  sistematizadas  recogidas  en  el  artículo  3,  exigiéndole
acreditar  experiencia  profesional  o docente  durante  un determinado período de
tiempo  cuya  fijación  se  remite  al  desarrollo  reglamentario.  Desde  el  Consejo
Económico  y  Social  consideramos  que  tal  previsión  se  formula  en  términos
bastante imprecisos, que provocan notable inseguridad jurídica, sin que, por otro
lado, se considere materia susceptible de reenvío al reglamento en la forma tan
abierta como se hace en el decreto. Es cierto que la variedad de títulos, diplomas y
certificados  que  pueden  obtenerse  a  través  de  las  enseñanzas  sistematizadas
exigen cierta flexibilidad en la regulación de la experiencia profesional o docente de
su profesorado, pero no lo es menos que la importancia de los requisitos que debe
reunir el profesorado, tanto en lo relativo a la calidad de la enseñanza impartida
como en el acceso al empleo del profesional, por lo que se requiere una mayor
concreción por parte del decreto.   

Desde  otra  perspectiva,  en  la  relación  de  títulos  exigidos  al  profesorado,  y  en
concordancia  con lo  argumentado en las  observaciones al  artículo  anterior,  se
deben añadir a la letra a) de este apartado los diplomas y títulos incorporados en
el nuevo artículo 8.1 a) 9º propuesto.

De acuerdo con lo indicado en las observaciones al artículo 8 y por motivos de
coherencia, entendemos que debe eliminarse en la letra b) del apartado 1 de este
artículo  la alusión al carácter de “remunerada o de voluntariado” de la experiencia
profesional o docente.

Apartado 2

Por lo que se refiere a los requisitos de idoneidad del profesorado que imparta las
enseñanzas previstas en este  apartado, y por similares razones a las expuestas
anteriormente en relación al  apartado 1,  consideramos que aquellos  deben ser
determinados, con carácter general, por el Instituto Andaluz de la Juventud, con un
carácter de homogeneidad y uniformidad, y no como aparece en la norma, que lo
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deja a la discrecionalidad de cada Escuela.

Finalmente,  en  relación con  el  requisito  relativo  a  la  formación en  materia  de
género e igualdad, recogido en la letra c) del apartado 1 y en el apartado 2 de este
artículo, consideramos que debería figurar en la norma con mayor precisión, pues
lo contrario podría dar lugar a criterios aplicativos dispares y a arbitrariedad. Se
propone  que  se  establezcan  unos  requisitos  mínimos  en  función  del  tipo  de
enseñanza.

Artículo 10. Obligaciones de las Escuelas de Tiempo Libre

Apartado 1

En la letra a) de este apartado, entre las obligaciones de las Escuelas de Tiempo
Libre,  se  incluye  la  de  “Impartir  alguna  o  todas  las  acciones  formativas
sistematizadas establecidas en el artículo 3”. La redacción es demasiado flexible y
ambigua,  lo  que,  unido  a  que  tampoco  se  fijan  en  el  decreto  porcentajes
determinados de acciones formativas a realizar, puede vaciar de contenido esta
obligación. Sobre la base de tales consideraciones, se propone que se establezca
un porcentaje mínimo de acciones formativas a impartir en función del total de las
acciones incluidas en la programación presentada y/o aprobada.
 
Apartado 2

La  letra  b)  de  este  apartado  alude  a  los  efectos  de  cualquier  cambio  en  las
condiciones ofertadas en los programas formativos, otorgándole al alumnado “la
posibilidad de desistir de dicha formación”. Si bien la expresión “desistir” utilizada
en  la  norma no  puede  tener  otro  significado  que  el  de  abandonar  el  proceso
formativo con el consiguiente resarcimiento económico, en su caso (pues desistir
en  el  sentido  genérico  de  renunciar  a  continuar  el  programa formativo  puede
realizarse siempre), parece aconsejable delimitar más claramente los derechos del
alumnado en el caso de cambios en las condiciones ofertadas en los programas
formativos incorporando expresamente el derecho al resarcimiento económico, en
su caso.
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Artículo 11. Programación anual

En los apartados 2 y 3 de este artículo se regula el contenido mínimo que debe
reunir  la  programación de las  acciones formativas,  tanto  de las  sistematizadas
como de las no sistematizadas, estableciéndose una previsión diversa respecto a
cada una de ellas. De la redacción del precepto parece desprenderse que se relega
a un segundo plano la formación no sistematizada en aspectos importantes ligados
tanto a la calidad de la formación, como a la del profesorado, las competencias a
alcanzar o el tipo de enseñanza que se va a recibir. Por ello, quisiéramos indicar
que si bien la formación sistematizada debe ser prioritaria, ello, en modo alguno,
puede  significar  que  el  contenido  mínimo  de  su  programación  y  el  de  la
correspondiente  a  la  formación  no  sistematizada  puedan  ser  distintos  en
cuestiones directamente ligadas a la calidad de la formación.    

Por otro lado, se propone añadir dos letras adicionales a los apartado 2 y 3 del
precepto, la g) y la h), y la d) y la e), respectivamente, con el siguiente contenido:
 
“g) y d) Perfil del alumnado”.

“h) y e) Procedimiento de selección del alumnado”.

Una eficiente programación de cualquier actividad formativa debe tener muy en
cuenta  no  sólo  quién  forma  (profesorado),  en  qué  se  forma  (competencias,
capacidades, contenido), cómo se forma (metodología) sino también a quién se
forma (alumnado).

Artículo 26. Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

En su redacción actual el precepto establece: “A los solos efectos de información
general y público conocimiento, el Instituto Andaluz de la Juventud publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía aquellas Escuelas de Tiempo Libre que se
constituyan bajo el régimen de declaración responsable, sin que dicha publicación
tenga efecto constitutivo alguno”. Teniendo en cuenta que, a tenor de lo previsto en
el  artículo  20,  la  creación de  una  Escuela  de  Tiempo  Libre  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía está sometida al régimen de declaración responsable, no
se  comprende  bien  qué  quiere  indicarse  al  utilizar  el  adjetivo  “aquellas”  que,
literalmente, viene a significar que pueden existir otras Escuelas de Tiempo Libre
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constituidas sin sometimiento al régimen de declaración responsable. Al objeto de
evitar confusiones se propone sustituir el adjetivo “aquellas” por el artículo “las”.

Disposición transitoria cuarta. Vigencia de la Orden de 21 de marzo de
1989

De conformidad con lo  ya indicado en las  observaciones generales,  y  dada la
importancia otorgada por el decreto al desarrollo reglamentario de fundamentales
aspectos de su contenido, resulta imprescindible fijar  un plazo máximo para la
aprobación y publicación de la nueva orden que sustituya a la Orden de 21 de
marzo de 1989. 

Las novedades introducidas por la norma dictaminada son de tal intensidad que
hacen desaconsejable mantener la vigencia sin plazo determinado de una norma
de desarrollo dictada con anterioridad a la entrada en vigor del decreto. Por ello, se
propone  que  se  incorpore  a  esta  disposición  la  previsión  de  que  la  norma
reglamentaria que sustituya a la Orden de 21 de marzo de 1989 se aprobará en un
plazo no superior a los seis meses desde la entrada en vigor del decreto.
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V. Otras observaciones

- Debe revisarse la utilización de mayúsculas y minúsculas en la cita de las leyes
contenidas en el preámbulo del decreto, así como en la redacción de su articulado.

- Cuando se cite por segunda vez una norma en el articulado, debe eliminarse la
expresión  “anteriormente  citada”  (figura  en  los  artículos  20.1  y  22.2  y  en  la
disposición adicional 5ª); se indicará sólo el tipo, número, año y fecha de la norma.

- En el párrafo sexto del preámbulo al mencionar las “Escuelas de Tiempo Libre,
“tiempo” debe ir la primera letra en mayúscula. En el mismo párrafo, la palabra
“comunidad” debe ir también la primera en mayúscula.

-  En el  artículo 4 a) 2º el  verbo deber ha de ir  en singular:  “Las Escuelas de
Tiempo  Libre  habrán  de  poseer  un  Proyecto  Educativo  que,  (….),  deberá
establecer los programas formativos…”.

- En el artículo 6 d) el verbo incluir debe ir en singular: “Programas formativos de
las enseñanzas sistematizadas que se hayan de impartir, en los que se incluya de
forma transversal la igualdad de género”.

- En el apartado 2 del artículo 9 debe eliminarse la coma que figura después de
“dinamización” y añadirse la preposición “a” antes de mencionar “la formación de
personas que trabajan con jóvenes…”.

- La disposición transitoria cuarta debe ser la disposición transitoria tercera.

- Las disposiciones finales deben figurar con su nombre completo no sólo con el
ordinal: disposición final primera y disposición final segunda.

-  Se  aconseja  una  revisión  general  del  texto  para  adaptarlo  plenamente  a  las
directrices de técnica normativa, en particular en lo relativo a no puntuar los títulos
de los capítulos y a escribir en cursiva el título de los artículos.
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DICTAMEN Nº 277/2018

OBJETO:  Proyecto  de  Decreto
por  el  que  se  regulan  las
Escuelas de Tiempo Libre en
la Comunidad Autónoma de An-
dalucía  y  las  enseñanzas  a
impartir por las mismas.

SOLICITANTE:  Consejería  de
Igualdad  y  Políticas  Socia-
les.

El  expediente  refe-

renciado  en  el  objeto  ha

sido  dictaminado  por  la

Comisión  Permanente  del

Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión cele-

brada el día 25 de abril

de 2018, con asistencia de

los miembros que al margen

se expresan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 28 de marzo de 2018 tuvo entrada en este Conse-

jo Consultivo solicitud de dictamen realizada por la Excma.

Sra. Consejera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

17.3 y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía.

Presidente:

Cano Bueso, Juan B.

Consejeras y Consejeros:

Álvarez Civantos, Begoña
Escuredo Rodríguez, Rafael
Gallardo Castillo, María Jesús
Gorelli Hernández, Juan
Moreno Ruiz, María del Mar
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel

Secretaria:

Linares Rojas, María Angustias



En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de

acuerdo con lo previsto en su artículo 25, párrafo segundo, el

plazo para su emisión es de veinte días.

Del expediente remitido se desprenden los siguientes an-

tecedentes fácticos:

1.- Con fechas 18 de junio y 9 de octubre de 2014 el Instituto

Andaluz de la Juventud, dependiente de la entonces Consejería

de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, elabora la siguiente

documentación:

- Borrador inicial del “Proyecto de Decreto por el que se

regulan las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma

de Andalucía”.

- Memoria justificativa relativa al borrador del Proyecto

de Decreto.

- Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad

de la norma.

- Memoria económica en la que se pone de manifiesto que

el nuevo Decreto no supone un aumento en el presupuesto de

gastos ni disminución en el de ingresos.

- Informe de evaluación de impacto de género.

- Informe de valoración de cargas administrativas.

- Test de Evaluación de la competencia.

- Memoria sobre el no establecimiento de restricciones ni

a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de

servicios.
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- Informe de evaluación relativo a los derechos de la in-

fancia.

2.- Remitida la precitada documentación al Servicio de Legis-

lación de la Secretaría General Técnica de la Consejería, este

Servicio emite su informe sobre el Proyecto de Decreto el día

26 de junio de 2014.

Informe que consta valorado con fecha 14 de octubre de

2014, redactándose a continuación el segundo borrador del Pro-

yecto de Decreto (versión: “14/10/2014”) bajo la nueva denomi-

nación de “Proyecto de Decreto por el que se regulan las Es-

cuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y

las enseñanzas a impartir por las mismas”.

3.- A la vista de la citada documentación, la Excma. Sra. Con-

sejera acuerda, el 16 de octubre de 2014, iniciar el procedi-

miento para la tramitación del citado Proyecto de Decreto.

4.- El 30 de octubre de 2014 la Secretaría General Técnica de

la Consejería acuerda la apertura del trámite de audiencia,

así como solicitar los informes de los organismos que se rela-

cionan en anexo adjunto.

5.- Figura a continuación relación de cartas certificadas re-

mitidas a través del Servicio de Correos con fecha 3 de no-

viembre de 2014 concediendo trámite de audiencia a: Activasur;

Adeo;  Adipse;  Agua  Salada;  Al-Musara;  Animasoc;  Aulaforum;

Avas Tiempo Libre; Bambino Teatro; Blas Infante; Bosque Sus-

pendido; Centro de Enseñanza Zafra; Champagnat; Cogesdeporte;

Colectivo  Gentes;  Cooperación  Internacional;  Covaleda;  Cruz

3



Roja Juventud de Andalucía; Dinámico; Don Bosco; Edasoc; Edu-

care; Eduka; Educa2; El Pintado; El Puntal Caritas Diocesana;

Escuela  de  Empleo;  Estrella  Polar;  Gaia;  GOF;  Grupo  Elfos;

Ideotur; Iliber; Insignia de Madera; Istrión; Itaka Escola-

pios; La Fábrica del Ocio; La Gineta; Las Dos Orillas; Mano a

Mano; Más Animación; MBA; Momo; Misioneros de la Esperanza;

Multiaventura; Multiocio; Ociomágina; Orán; Pandora; Proclade

Bética;  Proyecto  Búho;  Quintiliano;  Real;  Rumbos;  Satovi;

Scouts Católico de Andalucía; Sima; Studio-1; Tavabu Multia-

ventura; Telaraña; Utopía; Virgen Milagrosa.

En este trámite, se han recibido observaciones de Educa2

(16 de diciembre de 2014).

Igualmente, consta que la Secretaría General Técnica de

la entonces Consejería de Educación, Cultura y Deporte formula

diversas observaciones con fecha 26 de noviembre de 2014.

6.- Con fecha 20 de noviembre de 2014, la Secretaría General

Técnica elabora memoria económica en la que se pone de mani-

fiesto que la entrada en vigor de la norma no comporta necesi-

dades de créditos adicionales a los actualmente vigentes.

7.- En este momento procedimental se emitieron los siguientes

informes preceptivos:

- Del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de

Andalucía (12 de noviembre de 2014).

- De la Unidad de Igualdad de Género (14 de noviembre de

2014).

- De la Dirección General de Personas Mayores, Infancia y

Familias (2 de diciembre de 2014).
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- De la Dirección General de Presupuestos (17 de diciem-

bre de 2014).

- De la Dirección General de Planificación y Organización

de los Servicios Públicos (28 de enero de 2015).

8.- El Instituto Andaluz de la Juventud, en informes de 20 y

26 de noviembre de 2015, valora las observaciones aportadas en

los trámites de audiencia e informes preceptivos.

9.- Figura a continuación nuevo borrador del Proyecto de De-

creto (versión “25/11/2015”).

10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería Igualdad y Políticas Sociales emite, con fecha 11 de

diciembre de 2015, su preceptivo informe.

11.- El 25 de julio de 2016 el Consejo de Defensa de la Compe-

tencia de Andalucía emite su informe, núm. 24/2016, en rela-

ción al Proyecto de Decreto.

Informe que consta valorado por el Instituto Andaluz de

la Juventud con fecha 14 de septiembre de 2016.

12.- Figura a continuación nuevo borrador del Proyecto de De-

creto (versión “14/09/2016”).

13.- Con fecha 14 de diciembre de 2016, el Gabinete Jurídico

emite su preceptivo informe, en el que se formulan diversas

consideraciones.
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Las observaciones del Gabinete Jurídico fueron valoradas

en informe de 8 de junio de 2017.

14.- Consta  a  continuación  redactado  un  nuevo  borrador  del

Proyecto de Decreto (versión “8/06/2017”).

15.- El 27 de julio de 2017 el Pleno del Consejo Económico y

Social de Andalucía emite su dictamen, núm. 9/2017, en rela-

ción al Proyecto de Decreto.

Las observaciones formuladas en este dictamen fueron va-

loradas en informe de 10 de noviembre.

16.- Figura a continuación un nuevo borrador del Proyecto de

Decreto (versión “8/11/2017”).

17.- Con fecha 22 de febrero de 2018, el Instituto Andaluz de

la Juventud redacta memoria justificativa sobre la adecuación

del Proyecto de Decreto a los principios de buena regulación.

18.- El 2 de marzo de 2018 se remite al Instituto Andaluz de

la Mujer el Proyecto de Decreto, el informe de evaluación de

impacto de género y las observaciones formuladas por la Unidad

de Igualdad de Género.

19.- Con igual fecha, 2 de marzo de 2018, el Servicio del Se-

cretariado del Consejo de Gobierno formula diversas observa-

ciones.

20.-  Figura a continuación un nuevo borrador del Proyecto de

Decreto en formato “Decisión” (versión “1/3/18”).
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21.- Mediante Diligencia de 9 de marzo de 2018, se pone de ma-

nifiesto que, cuando se inició la tramitación del expediente

-30  de  octubre  de  2014-  no  se  encontraba  en  vigor  la  Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

No obstante se ha procedido a dar cumplimiento a las obliga-

ciones en materia de publicidad activa en relación al Proyecto

de Decreto.

22.-  La disposición proyectada fue objeto de estudio por la

Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras en su se-

sión de 12 de marzo de 2018, que acuerda solicitar el dictamen

del Consejo Consultivo de Andalucía, tras haber realizado una

observación.

23.-  Consta a continuación un nuevo borrador del Proyecto de

Decreto (versión “13/3/18”) en formato “Decisión”.

24.- Mediante diligencia de 14 de marzo de 2018, se pone de

manifiesto que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública

de Andalucía, la documentación obrante en el expediente se en-

cuentra publicada en la Sección de Transparencia del Portal de

la Junta de Andalucía.

25.- El texto que se somete a dictamen de este Consejo Consul-

tivo consta de preámbulo, veintinueve artículos distribuidos

en cinco capítulos, cinco disposiciones adicionales, dos dis-

posiciones  transitorias,  una  disposición  derogatoria  y  dos

disposiciones finales.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales solicita

el dictamen de este Consejo Consultivo sobre el “Proyecto de

Decreto por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre en

la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir

por las mismas”.

Tal y como refleja el Preámbulo del Proyecto de Decreto

la competencia principal que ampara la regulación viene dada

por el artículo 74 del Estatuto de Autonomía, que se refiere a

las políticas de juventud en los siguientes términos:

“Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ex-

clusiva en materia de juventud, que incluye, en todo caso:

a) La promoción del desarrollo personal y social de los

jóvenes así como las actividades de fomento o normativas diri-

gidas a conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y

la formación profesional.

b) El diseño, la aplicación y evaluación de políticas y

planes destinados a la juventud.

c) La promoción del asociacionismo juvenil, de la parti-

cipación de los jóvenes, de la movilidad internacional y del

turismo juvenil.

d) La regulación y gestión de actividades e instalaciones

destinadas a la juventud”.
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Pese a la calificación de dicha competencia como “exclu-

siva”, su ejercicio debe cohonestarse con las disposiciones

que puede dictar el Estado al amparo de los títulos competen-

ciales previstos en el artículo 149 de la Constitución y, sin-

gularmente, el que se refiere a la competencia exclusiva para

regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de

todos los españoles en el ejercicio de sus derechos.

La referencia constitucional más directa viene dada por

el mandato a los poderes públicos para que promuevan las con-

diciones para la participación libre y eficaz de la juventud

en el desarrollo político, social, económico y cultural (art.

48 de la Constitución); mandato que enlaza con el de promover

las condiciones para que la libertad y la igualdad del indivi-

duo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas

y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud

y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la

vida política, económica, cultural y social (art. 9.2).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,

consagra el principio rector de “integración de los jóvenes en

la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía personal”

(art. 37.1.8º).

Por otro lado, en la medida en que las Escuelas de Tiempo

Libre llevan a cabo actividades formativas, hay que recordar

el artículo 52.1 del Estatuto, según el cual: “(...) Asimismo,

la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre en-

señanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de

un título académico y profesional estatal”.
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En este aspecto, únicamente cabe destacar que aún resul-

tando pacífica la competencia ejercitada por la Comunidad Au-

tónoma, tal y como se desprende del artículo 52 del Estatuto

de  Autonomía,  la  determinación  del  alcance  de  dicho  título

competencial exige considerar, en particular, la normativa bá-

sica para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución,

dictada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de

los poderes públicos en la materia (art. 149.1.30ª de la Cons-

titución). Respecto al marco constitucional y legal conviene

reiterar que, como ha indicado este Consejo Consultivo, nues-

tra Comunidad Autónoma, bajo el amparo que le otorga lo dis-

puesto en el artículo 149.3 de la Constitución, ha recabado

para sí, con toda la amplitud posible, las competencias que a

contrario no han sido atribuidas expresamente al Estado por el

artículo 149.1.30ª.

De este modo las competencias autonómicas en la materia

son de gran amplitud, limitadas tan sólo por las que corres-

ponden al Estado en este mismo ámbito. En este orden de ideas,

hay que destacar que el artículo 149.1.30ª de nuestra Carta

Magna reserva al Estado la competencia exclusiva respecto de

las condiciones de obtención, expedición y homologación de tí-

tulos académicos y profesionales, así como lo relativo a las

normas básicas de desarrollo del artículo 27, a fin de garan-

tizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes pú-

blicos en la materia.

Finalmente,  hay  que  recordar  que,  en  esta  materia,  la

Unión Europea complementa la política de los Estados miembros,
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ya que el artículo 6 del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea establece que la Unión dispondrá de competencia para

llevar a cabo acciones con el fin de apoyar, coordinar o com-

plementar la acción de los Estados miembros en materia de ju-

ventud, entre otros ámbitos que en él se enuncian. Asimismo,

entre otros aspectos, el artículo 165.2 del Tratado de Funcio-

namiento de la Unión Europea dispone que la acción de la Unión

se encaminará a favorecer el incremento de los intercambios de

jóvenes y de animadores socioeducativos, y a fomentar la par-

ticipación de los jóvenes en la vida democrática de Europa.

En suma, habiendo quedado acreditada la suficiencia de

las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

adoptar la regulación objeto de dictamen, ha de reconocerse,

asimismo, la potestad del Consejo de Gobierno para aprobarla,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 119.3 del Estatuto

de Autonomía para Andalucía; potestad reglamentaria recogida

en los artículos 27.9 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

II

En cuanto atañe a la tramitación seguida por la Consejería

de Igualdad y Políticas Sociales para la elaboración de este

Proyecto de Decreto, el examen del expediente permite antici-

par que se han aplicado las prescripciones contenidas en el

artículo 45 de la Ley 6/2006, así como las contenidas en otras

disposiciones legales y reglamentarias que inciden sobre la

tramitación.
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Asimismo, al presente procedimiento ahora examinado no le

es de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Publicas,

que regula en su título VI (“De la iniciativa legislativa y de

la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones”)

los “principios de buena regulación” en el ejercicio de la

iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, siguiendo

lo dispuesto en los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de

marzo, de Economía Sostenible [capítulo I del título I, inti-

tulado “Mejora de la calidad de la regulación”, vigente hasta

el 2 de octubre de 2016, de conformidad con la disposición de-

rogatoria única.2.c) de la Ley 39/2015].

En efecto, el procedimiento se inició por acuerdo de la

Excma. Consejera de la entonces Consejería de Igualdad, Salud

y Políticas Sociales (de 16 de octubre de 2014), a propuesta

del Instituto Andaluz de la Juventud. A dicho acuerdo, se ad-

junta la documentación que determina el artículo 45.1.a) de la

referida Ley 6/2006: primer borrador del Proyecto de Decreto;

informe justificativo de la necesidad y oportunidad de la ci-

tada norma y memoria económica sobre la incidencia económico-

financiera del Decreto proyectado, en la que se pone de mani-

fiesto que la norma no supone aumento en el presupuesto de

gastos ni de disminución de ingresos.

También se han incorporado al expediente los informes de

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad y

Políticas Sociales (11 de diciembre de 2015), de acuerdo con

lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006; del Gabinete
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Jurídico de la Junta de Andalucía (14 de diciembre de 2016),

emitido de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.2 de la

Ley 6/2006 y 78.2.a) del Reglamento de Organización y Funcio-

nes del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuer-

po de Letrados, aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de di-

ciembre; de la Dirección General de Planificación y Organiza-

ción de los Servicios Públicos (28 de enero de 2015), emitido

de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.c) del Decreto

260/1988, de 2 de agosto; de la Dirección General de Presu-

puestos (17 de diciembre de 2014), de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 2.3 del Decreto 162/2006, de 12 de sep-

tiembre; test de evaluación competencia, en el que se mani-

fiesta que no concurre ninguno de los impactos descritos en la

ficha contenida en el Anexo I de la Resolución de 10 de julio

de 2008, e informe del Consejo de Defensa de la Competencia de

Andalucía (25 de julio de 2016), emitido de conformidad con lo

previsto en el artículo 3, letra i) de la Ley 6/2007, de 26 de

junio, de Promoción y Defensa de la competencia de Andalucía;

informe de valoración de cargas administrativas, de conformi-

dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  45.1.a)  de  la  Ley

6/2006, Memoria sobre el no establecimiento de restricciones

ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación

de servicios y Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-

lucía (12 de noviembre de 2014), emitido de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 58/2006, de 14 de mar-

zo, por el que se regula el Consejo de los Consumidores y

Usuarios de Andalucía.

Se ha emitido informe sobre evaluación del impacto por
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razón de género de la disposición en trámite, cumpliéndose así

lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Anda-

lucía, 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como lo previsto en el

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula su elaboración, y

al que la unidad de igualdad de género de la Consejería formu-

la diversas observaciones en informe de fecha 14 de noviembre

de 2014. Asimismo, se ha emitido el informe sobre el Enfoque

de Derechos de la Infancia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 7, del Decreto 103/2005, de 19 de abril, que lo

regula, en el que se manifiesta que la norma carece de reper-

cusión negativa sobre los derechos de los niños y niñas.

También consta que el Proyecto de Decreto fue analizado

por el Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía (dic-

tamen 9/2017, de 27 de julio de 2017), de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 5/1997, de 26 de no-

viembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía.

Se ha cumplimentado también el trámite de audiencia a los

interesados, de conformidad con lo establecido en el artículo

45.1.c) de la Ley 6/2006, a través de organizaciones y asocia-

ciones representativas de los intereses afectados, cuyos fines

guardan relación directa con el objeto de la disposición.

Consta que la Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud redactó con fecha 22 de febrero de 2018 la memoria

justificativa sobre la adecuación del Proyecto de Decreto a

los principios de buena regulación, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015.
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El Servicio del Secretariado del Consejo de Gobierno for-

muló observaciones sobre el Proyecto de Decreto en su informe

de 5 de marzo de 2018, antes de que éste fuera remitido a la

Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

La Secretaría General del Instituto Andaluz de la Juven-

tud emite diligencia fechada el 9 de marzo de 2018, en la que

pone de manifiesto que cuando, en fecha 30 de octubre de 2014,

se procedió a la sustanciación del trámite de audiencia e in-

formes de la norma en tramitación, no estaba en vigor la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

No obstante, una vez producida la entrada en vigor de dicha

Ley, se procedió a dar cumplimiento a las obligaciones en ma-

teria de publicidad activa.

La disposición proyectada se ha sometido, antes de su re-

misión a este Órgano Consultivo, al conocimiento de la Comi-

sión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (12 de marzo

de 2018), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la

Ley  6/2006,  en  relación  con  el  artículo  1  del  Decreto

155/1988, de 19 de abril.

Cabe destacar positivamente el hecho de que las observa-

ciones y sugerencias formuladas en la sustanciación del proce-

dimiento hayan sido examinadas y valoradas de forma precisa

por el Centro Directivo encargado de la tramitación, quedando

constancia en el expediente del juicio que merecen, con expre-

sa indicación de las que se asumen y las que se rechazan. Con

ello, como viene señalando este Consejo, no sólo se da verda-
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dero sentido a los distintos trámites desarrollados, evitando

que se conviertan en meros formalismos, sino que también se da

cumplimiento a lo previsto en el artículo 45.1.f) de la Ley

6/2006.

Por último, consta diligencia de la Coordinadora General

de Viceconsejería, de fecha 14 de marzo de 2018, en la que se

pone de manifiesto que la documentación que compone el expe-

diente se encuentra publicada en la Sección de Transparencia

del Portal de la Junta de Andalucía, dando cumplimiento a lo

previsto en las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 13

de la Ley 1/2014, citada.

III

Entrando en el examen del contenido del Proyecto de De-

creto, se formulan las observaciones que figuran a continua-

ción.

1.- Observación general sobre la tramitación del Antepro-

yecto de Ley de la Juventud.  Ha de tenerse en cuenta que se

está tramitando el Anteproyecto de la Ley de Juventud, que re-

gula en la Sección 2ª del Capítulo II las Escuelas de Tiempo

Libre, disponiendo el artículo 60.3 que “reglamentariamente se

determinarán los requerimientos y condiciones que deben cum-

plir las Escuelas de Tiempo Libre de Andalucía a efectos de la

homologación y acreditación de sus programas formativos y de

la expedición por parte del Instituto Andaluz de la Juventud

de los diplomas acreditativos de las enseñanzas impartidas por
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las mismas”, por lo que cabría plantearse si no resultaría

conveniente esperar, antes de aprobar la norma que nos ocupa,

a que dicha Ley estuviera aprobada por el Parlamento. 

2.- Observación general sobre reconocimiento de títulos expe-

didos por otras Comunidades Autónomas.  La anterior redacción

del Proyecto de Decreto incluía una disposición adicional re-

lativa al citado reconocimiento de títulos. Dicha disposición

ha sido suprimida, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 20.1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, relativo a

la eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones

administrativas. Sin embargo, dicho precepto ha sido declarado

inconstitucional por la sentencia del Tribunal Constitucional

79/2017, que señala:

“Este Tribunal ha distinguido entre el ejercicio de las

competencias autonómicas, como regla general limitado al ámbi-

to territorial correspondiente, y los efectos del ejercicio de

dichas  competencias,  que  pueden  manifestarse  en  especificas

ocasiones fuera de dicho ámbito. En concreto, hemos afirmado

que la limitación territorial de la eficacia de normas y actos

no puede significar que le esté vedado a una Comunidad Autóno-

ma,  en uso  de sus  competencias propias,  adoptar decisiones

susceptibles de producir consecuencias de hecho en otros luga-

res del territorio nacional. La privación a las Comunidades

Autónomas de la posibilidad de actuar cuando sus actos pudie-

ran originar consecuencias más allá de sus límites territoria-

les supondría en la práctica privarles de capacidad de actua-

ción.
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Establecido que las normas y actos autonómicos pueden te-

ner eficacia extraterritorial, corresponde al Estado fijar los

puntos de conexión, ofreciendo a las Comunidades Autónomas una

regla de atribución de competencias que posibilite dicha efi-

cacia y, a la vez, evite el eventual conflicto de intereses.

Tales puntos de conexión deben concretar el principio de te-

rritorialidad de las competencias autonómicas, materializando

la «vinculación directa» de la actividad sobre la que se ejer-

cen y el territorio autonómico.

Con el reconocimiento de eficacia extraterritorial a las

normas y actos autonómicos se evita, asimismo, el desplaza-

miento del ejercicio de la competencia al Estado, pues, como

este Tribunal ha tenido la ocasión de recordar, el hecho de

que determinadas actividades económicas tengan un alcance te-

rritorial superior al autonómico -fenómeno cada vez más común

en el mundo actual- no permite sin más desplazar la titulari-

dad  de  las  competencias  controvertidas  al  Estado  (STC

235/2012, de 13 de diciembre, FJ 9). Siendo ésta la doctrina

constitucional en la materia se constata que hasta ahora el

grueso de impugnaciones ante este Tribunal se han producido en

relación con normativas básicas estatales que pretenden reser-

var a los órganos estatales funciones ejecutivas que corres-

ponden a las Comunidades Autónomas (por todas, STC 85/2015, de

30 de abril). Sin embargo, la cuestión que se plantea en el

presente proceso no es la posibilidad de que se produzca el

traslado de una competencia ejecutiva al Estado, sino una com-

pletamente diferente: si resulta conforme al orden constitu-

cional de distribución de competencias el establecimiento, de

la forma que lo ha hecho en la norma impugnada, de la eficacia
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extraterritorial  de  las  actuaciones  normativas  y  ejecutivas

autonómicas.

Antes de examinar la referida cuestión, debemos subrayar

que el reconocimiento por parte del Estado de efectos supraau-

tonómicos a las actuaciones autonómicas tiene, en principio,

un límite claro: la imposibilidad de reconocer tales efectos

cuando no existe una equivalencia en las normativas aplica-

bles. En la medida en que exista una legislación estatal co-

mún, o exista una pluralidad de legislaciones autonómicas que,

no obstante sus diferencias técnicas o metodológicas, fijen un

estándar que pueda ser considerado equivalente, el Estado po-

drá reconocer a las decisiones ejecutivas autonómicas efectos

extraterritoriales a través de la imposición del reconocimien-

to de la decisión adoptada en una determinada Comunidad Autó-

noma en el resto. Así lo habría reconocido nuestra doctrina en

relación con las actuaciones autonómicas de carácter ejecutivo

(SSTC 243/1994, 175/1999, 126/2002, 14/2004 y 33/2005).

Sin embargo, cuando de lo que se trata es de excepcionar

el principio de territorialidad otorgando eficacia extraterri-

torial a actos ejecutivos autonómicos que aplican un derecho

propio que no es equivalente al derecho adoptado en el terri-

torio en el que se debe reconocer tal eficacia o directamente

se trata de otorgar eficacia extraterritorial a disposiciones

normativas autonómicas que establecen un estándar distinto al

estándar que fija la normativa autonómica del lugar de des-

tino, la ruptura del principio de territorialidad constitucio-

nalmente consagrado y estatutariamente reconocido supone obli-

gar a una Comunidad Autónoma a tener que aceptar dentro de su
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territorio una pluralidad de políticas ajenas. Aceptación que

choca con la capacidad para elaborar sus propias políticas pú-

blicas en las materias de su competencia (STC 13/1992, de 6 de

febrero, FJ 7, entre otras) y entraña la constricción de su

autonomía al permitirse la aplicación en el territorio de la

Comunidad Autónoma de disposiciones adoptadas por un órgano

representativo en el que los ciudadanos de la Comunidad Autó-

noma en la que finalmente se aplica no se encuentran represen-

tados.

Ciertamente,  los  títulos  competenciales  reconocidos  en

los artículos 149.1.13 y 149.1.18 CE habilitan al Estado para

coordinar las normativas y las actuaciones administrativas te-

rritoriales autonómicas mediante el establecimiento de un me-

canismo como es el de reconocimiento de eficacia de las actua-

ciones autonómicas en el resto del territorio nacional. Tal

mecanismo no es sino una manifestación específica del princi-

pio de coordinación. Sin embargo, la competencia del Estado

para regular el reconocimiento mutuo y para otorgar eficacia

supraterritorial a ciertas normas y actos administrativos au-

tonómicos, solo es constitucionalmente admisible si se respeta

un presupuesto: la equivalencia en la protección del legítimo

objetivo pretendido por parte de las normas y actos del lugar

de origen y los del lugar de destino.

b) La legislación estatal impugnada en el presente proce-

so establece el principio general de aplicación de la normati-

va de origen para el acceso a cualquier actividad económica y

para la circulación de los productos. Esta normativa del lugar

de origen desplaza a la normativa del lugar en donde vaya a

20



ejercerse la actividad o vaya a venderse el producto, la deno-

minada normativa del lugar de destino. El principio de efica-

cia nacional supone una habilitación a cualesquiera operadores

económicos para actuar en cualquier lugar del territorio espa-

ñol con tal de cumplir «los requisitos de acceso a la activi-

dad del lugar de origen, incluso cuando la actividad económica

no esté sometida a requisitos en dicho lugar».

El problema que se plantea en términos constitucionales

es que con esa decisión el Estado ha prescindido de los ins-

trumentos que a tal efecto le otorga la Constitución para ha-

cer frente a «los obstáculos y trabas» a la actividad económi-

ca que surgirían de lo que el preámbulo de la Ley 20/2013 de-

nomina  «fragmentación  del  mercado  nacional»,  alterando  el

principio general de territorialidad de las competencias auto-

nómicas que este Tribunal ha declarado «implícito al propio

sistema de autonomías territoriales» [por todas, STC 80/2012,

de 18 de abril, FJ 7 b)] y, con él, la relación entre los or-

denamientos autonómicos que deriva de la Constitución y de los

Estatutos de Autonomía. En efecto, la norma estatal va más

allá del reconocimiento mutuo para actos ejecutivos adoptados

bajo una normativa común, pues, al alterar la territorialidad

que rige las competencias autonómicas, establece un nuevo cri-

terio de relación entre los ordenamientos de las distintas Co-

munidades  Autónomas,  incidiendo  directamente  en  el  régimen

constitucional de distribución de competencias entre el Estado

y las Comunidades Autónomas, alterándolo sustancialmente.

Aunque no cabe duda de que, como ya hemos señalado, las

competencias autonómicas pueden tener, en determinados casos,
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efectos supraterritoriales, no es menos cierto que, como re-

gla, la eficacia del ejercicio de las competencias autonómicas

queda ceñida a sus respectivos ámbitos territoriales. Se trata

con ello de preservar que el ejercicio de las competencias por

unas Comunidades Autónomas no interfiera ni menoscabe el de

las demás en cuanto que mediante el principio de territoriali-

dad de las competencias autonómicas se materializa la vincula-

ción directa de la actividad sobre la que se ejercen y el te-

rritorio autonómico. En este caso, la ruptura del principio de

territorialidad que preside el ejercicio de las competencias

supone también la alteración de las reglas que rigen las rela-

ciones entre los distintos ordenamientos autonómicos.

El mencionado efecto se produce porque el principio de

eficacia hace que la normativa de una Comunidad Autónoma des-

place las normativas de los entes territoriales que ostenten

las mismas competencias materiales, desplazamiento que se pro-

duce, en realidad, por la decisión del legislador estatal, al

permitir: a) que sea el operador el que fije el denominado lu-

gar de origen y, con él, el ordenamiento aplicable y b) atri-

buir a esa normativa del lugar de origen efectos extraterrito-

riales. La Ley 20/2013 renuncia a fijar por sí misma unas nor-

mas armonizadas que aseguren la unidad de mercado en todo lo

que se considere esencial, con el fin de evitar la aparición

de obstáculos que puedan fragmentarlo, normas a las que debe-

rían sujetarse tanto los operadores económicos como las Comu-

nidades Autónomas al ejercer sus competencias en su territo-

rio. Por el contrario la norma estatal atribuye eficacia su-

praterritorial a la normativa de origen, en detrimento de la

del competente en el territorio dónde pretenda ejercerse la
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actividad. No existe entonces finalidad armonizadora alguna,

ya que las condiciones para el acceso a la actividad económica

y la circulación de productos no van a ser iguales, pues de-

penderán de la normativa que se aplique a elección del opera-

dor que, al determinar el lugar de origen, determina también

la norma a aplicar.

El sistema de distribución de competencias queda alterado

sustancialmente por el hecho de que a partir de ahora aquella

Comunidad Autónoma que en ejercicio de sus competencias decida

establecer la normativa menos interventora posible o no esta-

blecer regulación alguna conseguirá que su norma se aplique en

todo el territorio nacional, por encima de lo que se haya es-

tablecido en otras normativas autonómicas aprobadas en ejerci-

cio de sus propias competencias. Es cierto que este efecto no

supone una modificación formal del sistema de distribución de

competencias,  ya  que,  en  principio,  se  respeta  el  sistema

existente  pues  las  Comunidades  Autónomas  podrán  continuar

aprobando las normativas reguladoras en materia económica que

sean de su competencia. Pero ese respeto es sólo aparente a

las competencias autonómicas ya que esa normativa adoptada le-

gítimamente por el titular de la competencia perderá su plena

eficacia en su propio territorio al verse desplazada por la

normativa elegida por el operador económico que actúa en esa

Comunidad Autónoma. La competencia queda vaciada de contenido,

pues, aunque en términos formales se respeta, materialmente,

atendiendo a sus consecuencias y efectos, queda limitada por

razón del efecto extraterritorial que se reconoce al ejercicio

de idéntica competencia por cualesquiera otras Comunidades Au-

tónomas, con la consecuencia de que las decisiones más exigen-
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tes van a quedar desplazadas por aquellas otras que menos car-

gas o trabas impongan. Sin embargo, lo relevante ahora, en la

perspectiva competencial propia de este proceso, no es el ma-

yor o menor grado de exigencia en la decisión autonómica sino

que la misma ha sido, en principio, adoptada válidamente en

virtud del correspondiente título competencial para que ejerza

sus plenos efectos sobre todos los supuestos que regula y que

se produzcan en su territorio.

La consecuencia de la regulación que examinamos es que se

alteran  las  relaciones  entre  los  ordenamientos  autonómicos,

con el consiguiente menoscabo de las competencias autonómicas,

sin que a estos efectos sea relevante que lo que se aplique

sea otra disposición autonómica, ya que el desplazamiento de

la norma de la Comunidad Autónoma se produce por la decisión

del legislador estatal, al que le es imputable el menoscabo

competencial derivado de las consecuencias contrarias a la te-

rritorialidad de las competencias autonómicas (en un sentido

similar SSTC 173/2005, de 23 de junio, FJ 9 o 330/1994, de 15

de diciembre, FJ 6).

Este menoscabo viene dado por la supresión del principio

de  territorialidad  respecto  de  las  competencias  autonómicas

relacionadas con el ejercicio de actividades económicas, las

cuales verán reducida su eficacia en el propio territorio au-

tonómico tanto desde el punto de vista subjetivo como material

en cuanto se trata de una técnica que desvirtúa la capacidad

autonómica para determinar sus propias políticas en el marco

de lo establecido por la legislación del Estado que sea apli-

cable.
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El efecto de la aplicación del principio de eficacia pre-

senta una doble consecuencia limitativa de las competencias

autonómicas: la disposición general o el acto administrativo

aprobado desde «la autoridad de origen» tiene un efecto extra-

territorial que produce plenos efectos jurídicos, porque «la

autoridad de destino» está obligada a asumir su validez ya que

impone la asunción de la plena validez de los requisitos, cua-

lificaciones, controles previos o garantías ya exigidos por

aplicación de la normativa del lugar de origen (art. 19.3 de

la Ley 20/2013) o, incluso, aunque la actividad económica no

esté sometida a requisito en dicho lugar (art. 19.1, inciso

final de la Ley 20/2013). Pero, además, ante esta disposición

o acto no pueden oponerse las disposiciones o actos proceden-

tes de «la autoridad de destino», que quedan, efectivamente,

desplazados. El resultado es que el principio de eficacia na-

cional abre la posibilidad de que hasta diecisiete normativas

distintas de las diversas Comunidades Autónomas actuando como

Comunidades de origen se apliquen en un mismo territorio de

destino. Y abre asimismo la posibilidad de que, en virtud de

la aplicación del derecho a no ser discriminado por razón de

la nacionalidad recogido en el artículo 18 del Tratado de fun-

cionamiento de la Unión Europea, la autoridad autonómica de

destino venga obligada a aceptar en su territorio la comercia-

lización de productos o la prestación de servicios que se ade-

cuen a las normativas de origen, independientemente del están-

dar de protección que establezcan, no sólo de las distintas

Comunidades Autónomas sino también de los 27 Estados miembros

de la Unión.
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El menoscabo señalado es tanto mayor cuanto que la Ley

20/2013 es una disposición que opera transversalmente sobre

variadas competencias autonómicas; es una disposición concebi-

da para ser aplicada a toda actividad económica y producto y

no para un sector o subsector concreto de la actividad econó-

mica, ni para afrontar singularmente supuestos en los que se

han  identificado  disfunciones  y  prácticas  susceptibles  de

fragmentar el mercado nacional.

La decisión del legislador obvia nuestra doctrina (STC

38/2002, de 14 de febrero, FJ 6), según la cual «en el reparto

competencial configurado por la Constitución y los respectivos

Estatutos de las Comunidades Autónomas, el ejercicio de una

competencia atribuida a una de ellas debe tener como soporte y

presupuesto el territorio en el cual esa Comunidad ejerce sus

potestades, de suerte que éste opera como límite para aquél,

ya que si no se respetara tal ámbito competencial podría inva-

dirse indebidamente el de otra Comunidad con olvido de lo que

hemos dado en llamar la territorialidad de las competencias

autonómicas» (STC 195/2001, de 4 de octubre, FJ 3). En suma,

se trata de un criterio reiterado, pues en igual sentido nos

pronunciamos en la STC 101/1995, 20 de junio, FJ 7, que trae a

colación también el pronunciamiento de la STC 33/1982, de 8 de

junio».

c) El límite territorial para el ejercicio de las compe-

tencias autonómicas está consagrado por la Constitución y los

Estatutos de Autonomía y confirmado por la doctrina del Tribu-

nal. Por ello, fuera de los casos en los que la Constitución
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lo permite, no es una cuestión que sea disponible para el le-

gislador estatal, razón por la cual el denominado principio de

eficacia nacional, tal como ha sido configurado por la Ley

20/2013, es contrario al orden constitucional de distribución

de competencias, pues excede del alcance de la competencia re-

conocida al Estado en el artículo 149.1.13 CE.

14. Una vez hemos considerado que el principio de efica-

cia nacional es inconstitucional tanto por exceder el alcance

de la competencia estatal reconocida en el artículo 149.1.13

CE, como por vulnerar el principio general de territorialidad

de las competencias autonómicas, al permitir la aplicación en

un mismo lugar del territorio nacional de normativas diferen-

ciadas para aquellos operadores económicos que únicamente se

diferencian por su procedencia, debemos determinar cómo afecta

tal consideración a los preceptos impugnados. No cabe esperar,

obviamente, de este Tribunal la reconstrucción de unas previ-

siones  legales  que  se  adoptan  tomando  como  presupuesto  el

principio  ahora  considerado  inconstitucional.  Ni  puede  este

Tribunal, hacer las veces de legislador (STC 19/1988, funda-

mento jurídico 8), ni puede impartir pautas o instrucciones

positivas sobre lo que sólo puede ser determinado a partir del

ejercicio de la libertad de configuración, sujeta a la Consti-

tución, de las Cortes Generales.

Debemos  declarar,  por  tanto,  la  inconstitucionalidad  y

consiguiente nulidad de los arts. 19 y 20 de la Ley 20/2013,

pues los mismos sustentan toda su redacción en el principio de

eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en

todo el territorio nacional”. (FJ 13 y 14).
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En consecuencia, habiendo sido declarado nulo el princi-

pio de  eficacia de las actuaciones de las autoridades compe-

tentes en todo el territorio nacional, debe contemplarse un

sistema para el reconocimiento de la eficacia de los títulos

expedidos por otras Comunidades Autónomas en el territorio de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en consonancia con lo dis-

puesto en el artículo 3.3 del Decreto, relativo a la eficacia

en otras Comunidades Autónomas de los títulos expedidos en An-

dalucía.

3.- Observación sobre la redacción del Proyecto de Decreto. En

términos generales, cabe afirmar que la redacción del Proyecto

de Decreto resulta correcta y no presenta problemas de com-

prensión. No obstante, debería realizarse una última revisión

del texto, cuidando especialmente los aspectos sintácticos y

ortográficos, susceptibles de mejora.

Por otro lado, se utiliza la fórmula “alumnos/as” (art.

4.c).2ª), siendo así que existe un sustantivo –alumnado- que

incluye a las personas de todos los sexos que cursen las ense-

ñanzas, por lo que debería utilizarse –como de hecho se hace

en otros preceptos de la norma-, en lugar de la construcción

os/as. 

4.- Artículo 3.1.b). Regula el precepto las enseñanzas no sis-

tematizadas,  señalando  que  deben  contemplar  la  diversidad

“sexogenérica (...)  o  pertenencia  a  grupo  familiar  LGTBI”.

Sexogenérica es un término que no existe en el diccionario de

la Real Academia de la Lengua Española, por lo que debería
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sustituirse. En cuanto a grupo familiar LGTBI, no deben utili-

zarse acrónimos en una norma jurídica; por otra parte no pare-

ce muy afortunado hablar del grupo familiar LGTBI, pues el

significado literal de la expresión hace referencia a familias

cuyos miembros pertenecen a algunos de los colectivos LGTBI.

Esta observación  se hace extensiva al artículo 6.e).

5.- Artículo 8.1.d).  Regula este precepto los requisitos que

debe reunir la persona que ostente la Dirección de la Escuela

de Tiempo Libre. Entre esos múltiples requisitos se menciona

no haber sido condenado por delito contra la libertad e indem-

nidad sexual, para lo cual debe aportarse certificación nega-

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales.

Ha de llamarse la atención sobre el hecho de que la cer-

tificación garantiza que una determinada persona no aparece en

el Registro hasta una fecha determinada (la del día de la cer-

tificación), pero nada certifica a partir de esa fecha, por lo

que debería regularse el cumplimiento de la citada obligación

en cada curso escolar, o anualmente o cada cierto tiempo.

Esta observación  se hace extensiva al artículo 9.1.d).

6.- Artículo 21. Regula este precepto la suspensión de la ac-

tividad inherente a la Escuela de Tiempo Libre, sin aclarar,

pese a la observación realizada por el Gabinete Jurídico, si
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dicha suspensión se produce una vez iniciado el procedimiento

o requiere que se dicte resolución expresa en tal sentido.

La redacción del precepto es confusa, ya que después de

relacionar los supuestos de suspensión, los apartados 2 y 3

regulan el procedimiento, y sólo en el apartado 4, relativo a

la resolución del procedimiento, se hace referencia a que “se

podrá suspender mediante resolución..., desde la notificación

de la misma a la persona o entidad titular de la Escuela hasta

la resolución final del procedimiento”.

Si lo que se quiere, como parece deducirse del precepto,

es suspender la actividad de la Escuela desde que se detecte

la concurrencia de alguno de los supuestos que dan lugar a

ella, debe quedar claro que dicha suspensión se acuerda en el

momento mismo de la iniciación del expediente, debiendo quedar

constancia de ello en la resolución de inicio. Si no se esta-

blece así de forma expresa carece de sentido el posible levan-

tamiento de la suspensión previsto en el apartado 4.

7.- Disposición transitoria primera. Prevé la disposición que

una vez transcurrido el plazo de un año sin que las Escuelas

existentes se hayan adaptado a los requisitos de este Decreto

“se procederá de oficio por el Instituto Andaluz de la Juven-

tud a la declaración de cese de actividad”. Debe añadirse que

con carácter previo es necesaria la tramitación de un procedi-

miento administrativo ad hoc, conforme al artículo 22 del pro-

pio Decreto. 
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CONCLUSIONES

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia

para dictar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este

Consejo Consultivo (FJ I).

II.- El procedimiento de elaboración de la norma se ha

ajustado a Derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el Funda-

mento Jurídico II.

III.- En cuanto al contenido del proyecto, se formulan

las siguientes observaciones, en las que se distingue:

A.  Por las razones que se indican,  deben atenderse las

objeciones de técnica legislativa referidas a:

(1) Observación general sobre reconocimiento de títulos

expedidos  por  otras  Comunidades  Autónomas (Observación

III.2). (2) Artículo 21 (Observación III.6). (3) Disposi-

ción transitoria primera (Observación III.7).

B. Por las razones expuestas, se hacen las siguientes ob-

servaciones de técnica legislativa:

(1) Observación general sobre la tramitación del Antepro-

yecto de Ley de la Juventud (Observación III.1). (2) Ob-

servación sobre la redacción del Proyecto de Decreto (Ob-

servación III.3).  (3) Artículos 3.1.b) y 6.e)  (Observa-

ción III.4)  (4) Artículos 8.1.d) y 9.1.d)  (Observación
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III.5)

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina.

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES.- SEVI-

LLA
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